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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. ü. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda, á Don 
Baltasar Anduaga y Espinosa y á D. Miguel 
Diaz, Oficiales de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación , y á D. José Selgas 
y Carrasco , Oficial de la clase de cuartos del 
mismo Ministerio; quedando satisfecha del ce
lo é inteligencia con que han desempeñado sus 
respectivos cargos.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Oficiales de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación á 
D. Felipe Benicio Diaz y á D. Estanislao Sua- 
rez Inclan, cesantes de los mismos destinos.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.==Está rubricado 
de la Real mano —El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de las 
Raleares y el Juez de Marina de Menorca , de los 
cuales resulta :

Que en 16 de Noviembre de 1853 se adjudicó en 
pública subasta á D. Gaspar Jorge Saura la empre
sa de lim piar el puerto de Ciudadela de Menorca, y 
desde Julio del año siguiente de 54 han venido 
las Autoridades de Marina sosteniendo la pretensión 
de que dicho empresario no emplee para sus traba
jos hombres de tierra sino cuando no los haya de 
m a r , ni hiciese descargar el fango de los gángui
les en una cala llamada Degollador :

Que habiendo resistido estas exigencias el em
presario, unas veces absoluta y otras parcialmente, 
á pesar de que el Ayudante m ilitar de Marina lle
gó á imponerle la multa de 300 r s . , el Gobernador 
de la provincia también las rechazó cuando á su 
conocimiento las elevaron las Autoridades de Mari
na, fundándose, de acuerdo con los dictámenes del 
Ingeniero encargado de la inspección y vigilancia 
de las obras y del Consejo provincial, en que ta
les pretensiones no podian apoyarse en ningún ar
tículo del pliego de condiciones á que únicamente 
se liabia sujetado el empresario, y que venia cum
pliendo con toda exactitud :

Que así las cosas, por orden del Capitán general 
de Marina del departamento de Cartagena comenzó 
el Juzgado militar de Marina de Menorca á instruir 
causa criminal contra José Amat y otros peones, para 
averiguar y castigar el hecho de que hombres de tie r
ra no matriculados hayan patronado embarcacio
nes destinadas á la limpia del puerto de Ciudadela; y 
el Gobernador de la provincia, á instancia del em
presario, que se vió abandonado por sus operarios, 
teniendo que paralizar las obras, requirió de inhi
bición al Juzgado, de conformidad con el dictámen 
del Consejo provincial, fundándose en los Reales 
decretos de 17 de Diciembre de 1851 y 3 de Fe
brero del 53 :

Que el Juez de Marina por su parte, de acuerdo 
con el dictámen fiscal, se negó á inhibirse, decla
rándose competente , porque en su concepto solo se 
tra ta  de la aplicación de los artículos 10, título 5.°, 
y 8.°, t í t  14 de las Ordenanzas de Marina :

Que habiéndose observado los trámites regula
res, é insistiendo ámbas Autoridades en sus decla
raciones respectivas, vino á resultar el presente con
flicto:

Visto el art. 10, tít, 5.° de la Ordenanza para el 
íégimen y gobierno militar de los matriculados de 
m ar, en el que se prohíbe á todo el que no fuere 
matriculado el ejercicio, bajo ningún título ni pre
texto, de la navegación y tráfico costanero, y el in
terior de los muelles, la habilitación de embarcacio
nes, su custodia y todo lo que directamente perte
nece á la profesión ó industria de m a r :

Visto ti art. 8.°, tít, 14 de la misma Ordenanza, 
en que se impone la pena de hacer una campaña 
en plaza de grumete á todo aquel á quien se le jus
tificare que no siendo matriculado se ha empleado 
en la pesca, navegación ó cualquiera otra industria 
de mar sin legítimo permiso .

Visto el art. 1° del Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1851, según el que la Administración y 
servicio de los puertos de la Península é islas ad
yacentes, su lim pia, conservación y obras de los 
mismos pertenece al Gobierno, y ha de correr á car
go del Ministerio de Fom ento:

Visto el Real decreto de 3 de Febrero de 1853, 
^ e^ eternñna la intervención que corresponde á 
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del principio de que estos son los encargados de di
rig ir y vigilar las obras que se practiquen :

Visto el art, 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, cuyo párrafo primero dice que no podrán los 
Jefes políticos, hoy Gobernadores de provincia, sus
citar contienda de competencia en los juicios crim i
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
p ro n u n c iar:

Considerando:
1.° Que ora se atienda á lo dispuesto en los ci

tados Reales decretos de 17 de Diciembre de 1851 y 
3 de Febrero del 53, ora á que en el caso presente 
se trata, ante todo, del cumplimiento de un contrato 
celebrado bajo ciertas bases con la Administración, 
siempre resulta que ésta , representada inmediata 
y directamente por el Ingeniero encargado de las 
obras, es la que debia cuidar de su ejecución en 
todas sus partes y detalles, y decidir con competen
cia exclusiva acerca délas extralimitaciones ó abu
sos que hubieran podido cometerse con arreglo á lo 
estipulado en el pliego de condiciones.

2.° Que miéntras estas decisiones de la Admi
nistración no recayesen, el Juzgado m ilitar de Ma
rina no podia encontrar términos hábiles para in
coar sus procedimientos, no tan solo por lo expues
to, sino porque ni aún siquiera le conste oficialmen
te si el legítimo permiso de que habla el art. 8.°, tí
tulo 14 de las Ordenanzas de Marina, para que pue
da contravenirse á lo dispuesto en el mismo, y en 
el 10, tít. 5.°, sin incurrir en la pena que estable
cen , habia sido otorgado explícita y competentemen
te , ó podría creerse implícitamente concedido al 
autorizar las obras con arreglo al pliego de condi
ciones de la contrata; declaración prévia también, 
que en todo caso y en ínteres del mejor servicio 
hubieran debido motivar las Autoridades militares 
de Marina por la via gubernativa, y que con la an
teriormente indicada hace necesaria la aplicación 
del párrafo primero del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, justificando la conducta del Gobernador.

3.° Que de todos modos nunca procedía dirigir 
las actuaciones contra los braceros, simples ejecu
tores de las órdenes que sus superiores les comuni
caran bajo la inspección é inmediata vigilancia de 
la Administración, tanto más, cuanto que el Inge
niero encargado de las obras y el Gobernador de la 
provincia, desestimando las reclamaciones de las 
Autoridades de Marina, habían contraido la respon
sabilidad moral y legal del hecho imputado á aque
llos.

4.° Que, por último, el medio expedito para que 
las Autoridades de Marina hicieran valer los dere
chos de la clase á que pertenecen y los intereses 
del servicio que les está confiado, era, y es aún 
hoy, que sobreesté punto de la admisión de terres
tres á las industrias m arítim as, instruyesen y ele
vasen á la Superioridad el oportuno expediente, 
como parece lo hicieron acerca del extremo relativo 
á la descarga de los gánguiles en la cala del De
gollador, con lo que se conseguía, sin el perjuicio ni 
la detención que ahora ha experimentado el servi
cio público, que se tuvieran en cuenta sus obser
vaciones en los casos que frecuentemente ocurren y 
aún en el presente.

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=  El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

A d m in is tr a c ió n .— N e g o cia d o  6 .°

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Seccio - 
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesar á D. Baltasar de la Fuente, 
D Tomas López y Ramón González, Alcalde, Regi
dor y alguacil del Ayuntamiento de Roperuelos, por 
delito de detención a rb itraria , han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones han examinado el adjunto ex
pediente en virtud del que el Gobernador . de la 
provincia de León exigió al Juez de primera ins
tancia de la Bañeza que pidiera la autorización cor
respondiente para procesar á D. Tomas López, Re
gidor, y Baltasar Ramón, vecino de Roperuelos, 
manifestando quedar enterado respecto al procedi
miento que se sigue contra D. Baltasar de la Fuen
te, Teniente de Alcalde de dicho pueblo , por de
tención arbitraria de D. Andrés Barros, vecino de 
A storga, y su hijo D. Bernardo.

Del expediente resulta: que en 11 de Setiembre 
de 1856, D. Andrés Barros, Receptor del Tribunal 
eclesiástico de Astorga, y su hijo D. Bernardo fue
ron detenidos cerca de Cebrones del Rio por Balta
sar Ramón González , que íes obligó á retroceder, 
conduciéndoles á la casa del Regidor López, vecino 
de Moscas:

Que habiendo quedado D. Andrés de Barros de
tenido en dicha casa y custodiado por el López en 
virtud de orden verbal del Teniente Alcalde de Ro
peruelos, comunicada al alguacil Baltasar Ramón 
permaneció allí dos horas miéntras su hijo D. Ber
nardo pasó á Roperuelos y rescató la libertad de 
entrámbos pagando 40 rs. que su padre debia al 
párroco del mismo pueblo, y 3 rs. más que en con
cepto de costas le fueron exigidos por el A lcalde:

Que en comprobación de estos hechos, obra en 
autos una carta-órden del Alcalde al Regidor de

Moscas, que dice: Sírvase V. dar paso franco ú ese 
caballero retenido por mi orden en ese pueblo ¿le Mos
cas, pues ha satisfecho sus derechos, inclusa la deuda 
que tenia contra s í :

Que el Juez de primera instancia de la Bañeza, 
habiendo sustanciado las primeras diligencias del 
sumario á que dió motivo dicha detención, lo pu
so en conocimiento del Gobernador, y este m ani
festó quedar enterado respecto al procedimiento se
guido contra el Teniente de Alcalde, exigiendo que 
se le pidiera la autorización correspondiente para 
procesar al Regidor D Tomas López y á Baltasar 
Ramón.

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 1.® del Real decreto de 27 de Marzo 

de 1850, donde se consigna que es necesaria la au 
torización para formar causa á un empleado ó cuer
po dependiente de la autoridad del Gobernador de 
provincia *

Visto el art. 295 del Código penal, en el que se 
castiga al empleado público que ordenare ó ejecuta
re ilegalmente ó con incompetencia manifiesta la de
tención de una persona; el art. 1162 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il, donde se manda que toda 
cuestión entre partes , cuyo ínteres no exceda de 
600 rs., se decidirá en juicio verbal ante el Juez de 
paz, y el art. 25 de la ley provisional para la apli
cación del Código :

Considerando que D. Baltasar de la Fuente u su r
pó las atribuciones de un Juez de paz al exigir la 
satisfacción de una deuda por cantidad menor de 
600 r s ., y cometió ademas el delito de detención ar
b itraria imponiendo la pena do arresto sin motivo 
legal :

Considerando que dicho Teniente de Alcalde en 
la cuestión presente no tuvo ni pudo tener carác
ter judicial, toda vez que ninguno se da a sí m is
mo atribuciones ajenas, y que si bien un Alcalde 
en cuestiones civiles de su competencia es un ver
dadero Juez, cuando invade una jurisdicción ex
traña no tiene más consideración que la de un 
simple particular;

Considerando que á pesar de esto D. Baltasar de 
la Fuente cometió un abuso prevaliéndose de la fa
cultad que tenia para ordenar gubernativam ente la 
detención de una persona:

Considerando que ni D. Tomás López era real
mente carcelero, ni Baltasar Ramón González de
pendiente de la Administración, bajo ningún con
cepto, y que el ser cómplices en un delito cometido 
por una Autoridad administrativa, no basta para 
que les alcance una garantía que solo á esta Auto
ridad se concede :

Las Secciones opinan que puede Y. F. consultar 
á S. M que es necesaria autorización para procesar 
á D, Baltasar de la Fuente por los delitos de que se 
le acusa , y que dicha autorización es innecesaria 
para proceder contra el Regidor D. Tomás López y 
contra Ramón González por la detención ilegal en 
que han sido cómplices.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Julio 
de 1858.^José de Posada H erre ra .= S r. Ministro de 
Gracia y Justicia.

ERRATA
En la fecha de la Exposición ó S. M. , que p re

cede, en la Gaceta de ayer, al Real decreto sobre 
rectificación de listas electorales, se cometió la equi
vocación de poner «6 de Mayo» en vez de «6 de Julio.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

a una solicitud de D. Baltasar Fiol, se ha dignado 
autorizarle por el término de seis meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril que, partiendo 
de G ranollers, term ine en las minas de San Juan 
de las A badesas; entendiéndose que por esta auto
rización no se le confiere derecho alguno á la con
cesión del camino ó indemnización de ningún géne
ro, ni se restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pretendan el estu
dio de la misma línea; y de someter á las Cortes la 
concesión con arreglo al proyecto más ventajoso 
ó negarla si juzgare que el establecimiento del fer
ro -carril ha de lastimar intereses ó derechos crea
dos en virtud de otras concesiones, ó ser perjudi
cial bajo el punto de vista del Ínteres general del 
país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen- 
ciá y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 28 de Junio de 1858.~G uendu- 
la in .= S r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa en 13 de Junio próximo pasado, que la 
tranquilidad pública continúa sin alteración en 
aquella isla, y que su estado sanitario es satisfac
torio.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es-

pañas:á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cum pli
miento , sabed * que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una 
D. Melchor Bruguera, D. Juan Almirall y Lucía,Don 
Magin Tusquet y consortes, accionistas en minoría 
de la Sociedad anónima Fundición Barcelonesa de 
Bronces y oíros metales , representados por el Licen
ciado D. Manuel Sas y Llera, y en el acto de la vis
ta por el Licenciado D. Juan Francisco Domenech, 
demandantes; y de la otra mi Fiscal, en representa
ción y defensa de la Administración general del 
Estado, dem andada, y coadyuvada por el Licencia
do D. Juan Barrié y Agüero, á nombre de D. Ra
fael Degollada, D. Jáime Clot, D. José Angelet, Don 
Tomas Fábregas, D. José Ramos Fonts y consortes, 
accionistas en mayoría de la expresada Sociedad, 
sobre validez ó insubsistencia de las Reales órde
nes de 9 de Julio de 1857 y 21 de Mayo de 1856, 
así como los acuerdos tomados en juntas generales 
de 8 de Enero y 4 de Julio de 1856:

V isto:
Vistos los antecedentes y documentos unidos á 

las actuaciones, de los cuales resulta :
Que por Real decreto de 4 de Setiembre de 1850 

se declaró legalmente constituida la Sociedad Barce
lonesa de Fundición de Bronces y otros metales, bajo 
las condiciones consignadas en los estatutos , entre 
las cuales son de notar las siguientes:

Artículo 1.° Se crea una Sociedad anónima fa
bril y mercantil por acciones.

o.° El capital social será de 3.000.000 de reales, 
representado por 1.500 acciones de 100 pesos (2.000 
reales cada una), cuyo capital podrá ser aum en
tado a voluntad de los accionistas, y previos los 
trámites correspondientes.

12. El aumento de capital por emisión de accio
nes deberá ser objeto de acuerdo en jun ta  general, 
que represente por lo menos dos terceras partes 
del capital impuesto, y una votación en mayoría de 
las dos terceras partes por lo menos del referido ca
pital .

15. La sociedad se rige por la jun ta  general de 
accionistas, por una de gobierno y por una Direc
ción.

16. La jun ta  general ordinaria se reunirá una 
vez al año en el mes de Enero, y con carácter de 
extraordinaria cuando lo estime la de gobierno.

20. Tendrán derecho de asistir a las jun tas ge
nerales solo los accionistas que lo sean por cinco 
acciones , poseídas con antelación de tres meses á 
la celebración de la jun ta .

21: Las juntas generales se anunciarán con 20
dias de anticipación en los periódicos de Barcelona: 

Que á instancia de los accionistas, arreglada á 
los artículos 5.° y 12 preinsertos, y prévios los trá
mites establecidos, autoricé por mi Real decreto de 
2 de Febrero de 1853 el aumento de 4.000.000 so
bre los 3 que formaban el primitivo capital social, 
cuyo aumento de capital, que debería hallarse re
presentado en acciones é igual forma que el capital 
p rim itivo , se solicitó por ios interesados en aten
ción al estado próspero de la sociedad:

Que esta continuó sus operaciones con buen éxi
to y progresivo crédito de sus efectos hasta media
dos de 1855, en que empezó la depreciación de los 
valores de la empresa á consecuencia de ciertos ru 
mores que empezaron á circular por la plaza , no 
sin fundam ento, según vino más tarde á demos- 
tra rse •

Que á excitación de los individuos de la Junta 
de gobierno, el Gobernador de Barcelona, cuya in 
tervención oficial se invocaba verbalmente y por es
crito , delegó un comisionado con autorización é 
instrucciones correspondientes para girar una vi
sita de inspección y enterarse del estado de la So
ciedad*

Que los accionistas celebraron una jun ta  gene
ral en 10 de Noviembre, y acordaron, entre otras 
cosas: prim ero, nombrar un Gerenter adm in istra- 
dor, en sustitución del que antes habia desempe
ñado este cargo y que' acababa de desaparecer 
abandonando á la compañía de una manera sospe
chosa: segundo, nombrar también una comisión 
especial encargada de recoger todas las acciones, 
cuya duplicación resultó en efecto comprobada por 
igual ó mayor número que las prim itivas bases de 
la constitución social, debiéndose entregar en cam
bio á los tenedores láminas provisionales:

Que el comisionado, en cumplimiento del encar
go del Gobernador, visitó los libros y establecimien
tos de la compañía , habiendo encontrado informa
lidades notables en parte de los referidos libros, y 
procedido á sellar y empaquetar de 500 en 500 las 
matrices de las acciones, y dando cuenta detallada 
de sus operaciones al Gobernador en 5 de Enero 
de 1856:

Que en el dia anterior 4 de Enero se anunció 
en los periódicos la convocatoria de una jun ta  ge
neral , que debería celebrarse el 8 ; cuya convoca
toria, con tan breve tregua, autorizó el Gobernador 
á instancia d é la  Junta de gobierno, que solicitó 
esta autorización, á pesar de lo dispuesto en el a r
tículo 21 de ¡los estatu tos, en consideración al esta
do crítico y anómalo de la em presa , y no sin que 
se hubiese citado ántes otra reunión general, que 
no se llevó é efecto por falta de asistencia :

Que en la del 8 de E nero , después de haberse 
dado cuenta de que la Comisión especial nombrada 
ad hoc en 10 de Noviembre, habia recogido la cási 
totalidad de la acciones (6,764), y entregado en cam
bio las láminas provisionales, se sometieron á deli
beración de los accionistas algunos puntos, pro

puestos de acuerdo por la Junta de gobierno y la 
Comisión especial referida , con objeto de conjurar 
el inminente peligro de una disolución que amena
zaba á la Sociedad:

Que después de una regular discusión se pro
cedió á v o ta r , y fué aprobado uno de los referidos 
puntos, reducido á proponer: «que en nada obs
tante la duplicación ó exceso (en el número de ac
ciones) que ha resultado de la recogida, se reco
nozcan civilmente todas las acciones ó títulos pre
sentados hasta el d ia , sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal que la Sociedad pueda exigir con
tra quien haya lugar;» siendo de advertir que este 
extremo resultó aprobado por la mayoría absoluta, 
ó’sean todos los asistentes, excepto cinco accionistas: 

Que en análoga forma resultaron aprobadas otras 
propuestas: entre las cuales figuraban:

1.° La de nombrar una nueva Comisión especial 
encargada de proponer las reformas indispensables 
en razón del estado de la empresa para su conti
nuación :

2.® La de levantar un empréstito de 150.000 pe
sos fuertes, que la Sociedad garantizaría como cré
dito preferente con obligaciones determinadas:

Que uno de los asistentes expuso por término 
de la sesión que no debia procederse al reconoci
miento civil de todas las acciones, sin distinción 
entre las legítimas y duplicadas, sino que debían 
reconocerse bajo la reserva de clasificarlas luego y 
fijarlas un valor relativo á la época de su adquisi
ción respectiva, habiéndose acordado sobre este 
punto no haber lugar á deliberar:

Que el Gobernador de Barcelona, después de 
haber dado cuenta periódicamente al Gobierno de 
los sucesos relativos á la em presa, elevó una comu
nicación en 19 de Marzo, acompañando varios ante
cedentes, y entre ellos el balance de la Sociedad, 
hecho con intervención del comisionado; una certi
ficación de haberse adherido algunos accionistas 
ausentes á los acuerdos adoptados por la mayoría en 
sesión de 8 de E nero , los cuales resultaban en su
ma aprobados por una representación de 5.135 ac
ciones, informando asimismo en sentido favorable 
á la continuación de la compañía, conforme al pro
pósito de la mayoría de accionistas:

Ultimamente, que mi Gobierno, de conformidad 
con el dictámen del Tribunal Contencioso, que sus
tancialmente opinaba en favor de la continuación 
de la compañía , expidió la Real orden de 21 de Ma
yo autorizando la continuación de la Sociedad con 
arreglo á las bases acordadas en la Junta de 8 de 
Enero, y previniendo, ademas de otras medidas, que 
se convocase una nueva jun ta  general: primero, 
para proponer las reformas convenientes en los Es
tatutos de la compañía : segundo, para que se ra 
tificasen los acuerdos de 8 de E nero ; entendiéndo
se todo sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo 
los derechos de la Sociedad para reclamar los per
juicios de su Director Molas, ó de quien procediere, 
ante los Tribunales ordinarios que conocían ya de 
la parte criminal de este asunto :

Vista el acta de la sesión del dia 4 de Ju lio , ce
lebrada en cumplimiento de la Real orden anterior, 
de cuya acta resulta, que varios accionistas impug
naron los acuerdos tomados en la de 8 de Enero, 
especialmente el relativo al reconocimiento civil de 
todas las acciones , protestándose también la nuli
dad de entrámbas reuniones, por haberse celebra
do sin ajustarse á lo dispuesto en los artículos 20 y 
21 de los esta tu tos, así en lo referente á los plazos 
de convocatoria , como en cuanto al número de ac
ciones que deberían poseerse con la antelación de 
tres meses para tener personalidad en las juntas 
generales :

Vistas las solicitudes elevadas por algunos ac
cionistas en 11 y 14 de Agosto, pidiendo de una 
parte que se declarasen nulos los acuerdos de las 
Juntas de 8 de Enero y 4 de Julio, y que se pro
cediese á la reconstitución de la Sociedad bajo las 
bases que proponían los exponentes, y que repro
ducen en la demanda; y de otra parte, que no sien*" 
do obligatorios los referidos acuerdos para los que 
habian protestado y reclamaban de ellos, que se les 
entregase una acción de las nuevas por cada una 
de las que poseían y cuya legitimidad se acredita
se, debiendo observarse que estas reclamaciones ve
nían representando en la minoría 1.067 acciones: 

Vista la comunicación del Gobernador de la pro
vincia de Barcelona de 17 de O ctubre, remitiendo 
los estatutos y reglamentos reformados para la con
tinuación de la compañía, cuyo pensamiento apo
yaba el G obernador:

Visto el dictámen de mi Consejo Real de 6 de 
Abril de 1857 :

Vista mi Real orden de 9 de Ju lio , expedida de 
conformidad con el dictámen de mi Consejo de Mi
nistros , por la cual teniendo en cuenta principal
mente :

1.° Que los acuerdos de las Juntas de 8 de Ene
ro y 4 de Julio habian merecido la aprobación de 
la mayoría de accionistas, representada en último 
término por 5.135 acciones de las 6.866 que com
ponían la totalidad.

2.° Que ni estos acuerdos, ni la Real órden de 
21 de Mayo, consentida tácitam ente, afectaban la 
libre acción de los Tribunales en la parte criminal, 
ni los derechos particulares de los accionistas que 
se estimaren agraviados^ se d ispuso:

Primero. Declarar cumplida y subsistente la Real 
órden de 21 de Mayo:

Segundo. Mandar que pasasen los antecedentes 
á mi Consejo Real para que informase sobre los 
nuevos estatutos de la empresa :

Y tercero. Desestimar las solicitudes de la mino
ría de accionistas, dejando á salvo sus derechos



para que. con arreglo a la ley o á los estatuios, los 
ejercitasen como creyeren conveniente i

Vista la com unicación del Juzgado del distrito  
de San B ertrán  de Barcelona . á cuyo cargo corren 
las actuaciones promovidas con motivo de la dupli
cación crim inal de las acciones de la em presa : en 
cuya comunicación se expresa , que merced al efi
caz apoyo de algunos accionistas que se habían 
m ostrado parte  en la causa , sería ménos em bara
zosa la clasificación de acciones legítim as y dupli
cadas en que el Juzgado :;e ocupaba p referen te
m ente :

V ista la dem anda presentada por D. Melchor 
B ruguera y conso rtes, representados por D. Manuel 
Casado T ello , y sucesivam ente por los licenciados 
D. Manuel Sas y Llera y D. Juan Francisco Dome- 
nech , en que piden principalíhente :

1.° Que contra lo resuelto pét las Re&les órdenes 
de 9 de Julio de 1857 y 24 de Maye de 1850, se dé-* 
claren nulos los acuerdes dé las ju n ta s  de 8 de 
Enero y de i  de Julio de 1856, así como lo demas 
obrado en su consecuencia.

2.° Que para la reconstitución de la empresa, ó 
bien se adopten las bases propuestas por los de
mandantes en minoría , ó en otro caso se declare á 
los interesados que no se adhirieron á los acuerdos 
repetidos con derecho á que sus acciones sean re
conocidas por la totalidad de su valor, sin que ven
gan obligados á pasar por el reconocimiento civil de 
a totalidad; y

3.° Que se les reserve el derecho de reclamar 
toda clase de perjuicios contra quien hubiere lugar.

Visto el escrito de contestación á la dem anda 
presentado por mi Fiscal, con la solicitud d e q u e  se 
confirmen las Reales órdenes de 9 de Julio y 21 de 
M ayo, reservando el derecho á los dem andantes pa
ra que reclam en dónde y según corresponda contra 
los acuerdos de 8 de Enero y de 4 de Julio en cuan
to se crean perjudicados :

Visto el escrito p resentado por el licenciado Don 
Juan  © arrié y A g ü ero , como coadyuvante de la 
A dm in is trac ión , á nom bre de la mayoría de accio
nistas , pidiendo que se confirm en las Reales ó rde
nes m encionadas , y se declaren obligatorios para  
todos los socios, sin distinción , los acuerdos de la 
m ayoría en ju n ta s  de 8 de Enero y 4 de Julio, 
cuya validez com baten los dem andantes

ViStés las secciones segunda y tercera del Código 
de Comercio, y especialm ente los artículos 321 y 
323 al 330 in c lu s iv e :

Visto asimism o el art. 289:
Vista la ley de Sociedades anónim as de 28 de 

Eneró y el reglam ento p ara  su ejecución de 17 de 
Febrero de 1848:

Considerando que ia naturaleza especial de las 
Sociedades anónimas con capital fijo determina la 
necesidad de la intervención administrativa, así 
para la constitución legal de estas empresas, como 
para su reorganización ó continuación, siempre que 
eri cualquier concepto hayan de alterarse las ba
ses fundamentales de su primitivo establecimiento: 

Considerando que esta intervención tiene por 
objeto velar asiduamente para que no se compro
metan los intereses generales relacionados con las 
Sociedades anónimas bajo la garantía dél Gobier
no; qüe la apreciación de tales circunstancias solo 
puede haéerfcc de una mañera discrecional, y que 
por lo mismo las disposiciones gubernativas enca
minadas á este fin no pueden sujetarse á reclama
ción contenciosa, miéntras no ofendan derechos 
preexistentes

Considerando que en este caso se encuentran 
laé Reales órdenes de 9 de Julio y 21 de Mayo, en 

cuales, si bien se aprueban los acuerdos de la 
mayoría de accionistas de la Sociedad anónima titu
lada Fundición Barcelonesa de Bronces, porque el 
Gobierno creyó que esto cedia en provecho del ín
teres colectivo de la Sociedad misma y de los ge
nérales relacionados con ella, quedan terminante
mente á salvo los derechos particulares de los ac« 
eionifetaS que no estuvieron conformes con lo apro
bado pbr lá mayoría ;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martinéfc de la Rosa, Presidente; Don 
Dómingó Ruiz de la Vega, t). Manuel García Gallar
do, D. Juan Felipe Martínez Almagró, D. Saturni
na Calderón Coüantés, f). Florencio fiódriguéz Va- 
aínóñde, D. Antonio Caballéró, D. Cayetano de ¿u- 
ñiga y Linares, fi. Manuel dé ¿ierra y Moya, Don 
José Ruiz de Apodaba, D Antonio Gil y ¿árate, 
D. Francisco fám es Hevia, 1). Antonio Navarro 
délas Casas, D. José António Olañeta, ÍX Antonio 

* Escudero , D. Diego López Ballesteros, D, Serafín 
EStévanez Calderón. D. Pedro Egaña, D Fernando 
Alvarez, D. Manuel Moreno López, D. Fermín Salce
do í). José Caveda, D. Modesto Cortázar, el Con
de de Cleonard y D. Tomas Retortillo,

Vengo en degestí minar la demanda intentada 
por la minoría de accionistas de la sociedad Fun
dición Barcelonesa de Bronces y oíros metales contra 
mié Reales órdenes de 9 de Julio de 1857 v 21 de 
Mayo de 4856.

Dado en A ranjuéz á trece de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.= E stá rubricado de ía 
Reál m á n o .rfE l M inistro dé la Gobernación , losé 
de Posada H errera.-

Publicación.=*Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi e l  Sécretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final én la instancia y autos á que se refiere; que 
sé una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula dé Ü£¡er, y se inserte eñ la G áceta , de que 
certificó

Madrid 19 de Junio de 1858.=»Juan Sunyé.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Negociado  L °

Habiendo consultado el Rector de la Universidad Cen
tral si puede admitir á la Licenciatura en la facultad de 
Farmacia á lofc alumnos del quinto año cuando acreditén 
los cuatro de práctica en oficina farmacéutica Simultáneo# 
edft 1'óS dé tá barrera, que exige el art. 39 del Real de
cretó dé 13 de Setiembre del año próximo pasado; ésta 
Dirección genéral, de conformidad con el dictámen dél 
Real Consejo de Instrucción pública , ha dispuesto signi
fique á V. S-:

4.° Que según la legislación vigente en la materia, pa
ra poderse recibir de Licenciados en Farmacia los alum
nos de ésta facultad, necesitan acreditar seis años de es
tudios teórico-prácticos, cuatro de los cuales podrán ser 
de práctica simultánea hecha en oficina farmacéutica y 
con las formalidades que prescribe el art. 95 del Regla
mento general de Estudios de 10 de Setiembre de 1852; 
péro bastarán dos años de práctica , si es posterior á los 
estudios universitarios.

V 2.° Que con cinco años de estudios universitarios y 
la misma práctica prescrita para los Licenciados se pue
de «aspirar al título de farmacéutico habilitado, préviós 
los ejercicios que determinarán los Reglamentos.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 2 de Julio 
de !858,=El Director general, Eugenio de OchOa.^Señdr 
Rector de la Universidad de.,,..

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda pública. M es de Mayo de 1858.

E stado  de los documentos y  valores d e  la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y  por conversiones en el expresado mes que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto eü la regla 23 del‘art. 48 de la Real instrucción para el régimen 
de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciemiu-e de 1851, y cuya publicación sé hace para que los interesados puedan reclamar, en el térmi
no d e  30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á está demostración, en el concepto de que, pasado que sea este plazo 
la Junta procederá á la quema pública, y son á saber: ’

Número

de

documentos.
RAMOS DE QÜE PROCEDEN.

Ca pitado# 

Rmks vtüon.

INTERESES.

TOTAI, 

RmÜH vtüm.

Capitalizables. 

Re&ks vdtton.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En'Deuda
amortizable.

Reales vellm.

Ulero regular........................... .................................. * - ................

Inutilización de efectos............................................. >................ ..

Subastas de Deuda am ortizable............................ .. ....................
Idem del material del Tesoro. . .  . ......................... ..................
Idem de la Deuda del personal.............. ..............* - ..................

Conversiones.» , . ............. ........ .. r. . . .

f^.403,19 
411.487,U  
561.0D0 

*3.4*6.000 
1.109.749,57 

10.386.447,92

462,64 769r4Í

* 750

400.748,78 
748.403,69 
118.937,86 
561.000 

13.426.000 
1.109.749 57 

10.386.447,92
, 26.747.299,97 

30.947.037,99
462,64 4.519,18

1.157.873,68
26.748.981,79
32.074.911,67

Totales.......................... .. 57.664.337,96 462,64 4.519,48 U  57.873,68 58.823,893,46

4
13 

1 
2

14 

2
63
67

259
229

12
44
6

3.165

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS,

Renta del 3 por 100 consolidado interior.................................
Idem diferido exterior..................................................................
Idem del 4 por 100,........................... .....................................
Idem del 5 por 4 00 interior................................. ....................
Láminas de partícipes legos diezmos por en rentas no perci

bidas................................................................. ........................  •
Idem por intereses de cinco sextas partes.................................
Deuda amortizable de primera clase..........................................
Idem id. de segunda in terior............................... *................
Idem id. exterior......................... ................. ♦« ....................
Acciones de carreteras. . . .  *.......................................................
Deuda del material del Tesoro preferente con ínteres............
Idem ño preferente con i d . ..............  ........
Idem id. sin ínteres....................... . .................... .. • * .................
Deuda sin Ínteres procedente del personal............ . . . . . . . . .

12.000

4.000
746,89

339,814,04
46.250

4.480.000
4.130.000 
4.816.0ÓÓ

561.000
505.281,42
682.956,83
24.895,32

41.147.355,47

462,64

480
7BÓ
230
359,48

«

12.180
750

1.230
1.268,71

339.814,04
46.250

4.480.000
4.130.000
4.816.000 

861.000 
505.281,42 
682.956,83

24.895,32 
H 147 355 47

3.881 26.747.299,97 162,64 4.519,18

• i < i y i «UvUiV i

26.748.981,79

483
212

43
44
45 
4

235
1
3

42
50

4
42

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidada in te rio r. ............... .................
Idem diferida.......... .................... ............................ .................
Idem id. exterior. .............  ............................................................
Láminas de P. L. en diezmo por capitales reicóñocidós. -------
ídem por rentas no percibidas.......................... .................
Idem por intereses dé quintas sextas partes......................
Vales no consolidados................................................................... *
Deuda provisional negociable........................................................
Idem corriente del 5 por 400 á papel negociable.....................
Idem no negociable.*........................................................................
Idem sin ínteres........................... ...................................................
Idem amortizable de primera clase....................... , ...................
Acciones de ferro-carriles............. ..

16.331.000 
7.806.500 

100.000 
634.821,07 

2.084.169,08 
180.283,4 4 
597.835.31 

45.363 
13.213,74 

4 35.829,84 
455.881,66 
36.141,48 

2.826.000

18.4*0,69 
4.4 45.452,99

16.331.000
7.806.500

100.000
634.821,07

2.084.169,08
180.283,14
697.835,31
15.363
25.634,43

1.281.282,80
155.881,66
36.141,18

2.826.000
4.085 30.917.037,99 4.157.873,68 32.074.911,67

RÉSÜMEN.

Amortización por pagos de débitos ...........................  . . . . . . .

Idem por conversiones,.................................................... .............

3.881

1.085

26.747.299,97

30,917.037,99

162,64 LSI 9,18

1.4 67.873,68

26.748.981,79

32.074.911,67

4.966 57.664.337,96 4 62,64 4.549,18 1.157.873,68 58.823.893.46

Importan los expresados cuatro mil novecientos sesenta y seis documentos la cantidad total de cincuenta y ocho millones ochocientos ventitfes mil ochocientos noventa v tres 
reales cuarenta y seis céntimos, á sab er: cincuenta y siete millones seiscientos sesenta y euatro mil trescientos treinta y siete reales noventa y sois céntimos por capitales* ciento 
sesenta y dos reales sesenta y cuatro céntimos por intereses capitalizabas al tres por ciento; mil quinientos diez y nueve reales diez y ocho céntimos por los no camtalizables v 
un millón ciento cincuenta y siete mil ochocientos setenta y tres reales sesenta y ocho céntimos por los de Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en 
oago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado dé lás liquidádioñes.

Madrid 19 de Junio de 1858—Pascual de Uncela. -=Con mi intervención, José de Adaro =*VS9 B ^ P ás to r.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de débitos y conversiones en el mes de Febrero próximo pasa
do; de los vales que existían depositados en el Archivo de este establecimiento procedentes del inventario núm. 17; de los cupones pagados 
por esta Tesorería; de los recibos de intereses de vales remitidos por la Contaduría ,  y Otros documentos procedentes del Depósito de Rentas, 
cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en el patio del edificio qué ocupan las oficinas de la Deuda ,  á saber:

Número

de

doCuñientos.
AMORTIZADOS POR PAGO DÉ DEfeltOS

Capital, 

Reales veUon.

INTERESES,
TOTAL 

Reales vellón.

Capitalizables. 

Reales vellón.

No capitalizables. 

Reales vetton.

En Deuda 
amortizable.

Realés vellón.

5
3 
%

43
65

S34
107

9
69

4
2.725

Renta del 3 por 100 Consolidado in te rio r. . . . : ...................
Láminas de partícipés legos pór rentás tfo percibidas i . . .

Idem id. de intereses de cinco sextas partes. .......................
Deuda amortizable de primera c la se .. ..................................
ídem id. interior de áéguñda....................................................
Idem id. exterior de ia . ................. * .... .... .... .....................................
Acciones de carreteras..................................  .....................................................

Deuda del material preferente con Ínteres ............................... .........................

ídém id. no preferente coñ ínteres ............................................ ..........................................

Idem id. sin Ínteres................. .............................. .... .......................................... .... • • ...................................

Idem sin ínteres procedente del p e rso n a l ......... .................................. ........ ....

20.000
92.243
12.189,50

1.296.000
2.215.000
2.204.000

195.000
340.000 
602.023,27

8.653,08
10.118.264,02

»

»

)>

d

»

D

D

»

D

i)
10

300
»

x>

»

J)

V

/I

l)
D

)>

»
»

#
»
»
30

O

A

»

20.300
92.243
12.189,60

1.296.000 
J.215.OO0
2.204.000

195.000
340.000 
602.023,27

8.653,08
10.118.254,02

3,266 17.103.362,87 J> 300 i) 17.103.662,87

AMORTIZALOS POR CONVERSIONES.

71
3

24
18S
675
237

20
12

9

i

5
554

20
11
5
4

239
45
6 
1 
1

Renta del 3 por 100 consolidado in terio r ........................................................

Idem id. antiguo exterior ............................ .........................................................................

Bonos ó billetes del Tesoro emitidos en Lóndres.. ...............................

Rentá del 3 por 30Ó diferido in terior ............................... ...............................................

Idem del 4 por 100 ................................................................................................................. .... .........................

Idem del 5 por 100 interior .................................................................................................................

ídem id. exterior antiguo ......................................................................................................................

Láminas dé partícipes legos por capitales reconocidos. , .

Idem por rentas no percibidas ....................................................................................

Idem por intereses de quintas sextas partes. ...................................

Vales Consolidados,......................................  .......................... .... .......................................

Idem no consolidados..........................................................................  .  ...................... .....................

Idem premiados. ---- -------------.v  .................................................... ........ .......................................................

Deuda provisional negociable ..................................................... ...................................................

ídém corriente al 5 por 100 á papel negociable .............................................

Idem id. no negociable.....................................................................................................

ídem sin Ínteres .............................................................. ................................................................ ....

Idem pasiva ....................... ...................................... ... ........................................................ * .....................

ídfim diferida de 1834...................................................... * ..................... .............................................. ....

Idem amortizable de priiñéra clase
Acciones de ferro-carriles , ........................... .... .......................................* ..............................*

2.018.453,75
16.000

6.279.700
375.606.27
466.951.28 
H8.ÜÓÓ

1. *46.803,42 
666.6*2,76 
78 066,18 

4.517,73 
1.191.788,*S 

46.176,69 
42.771,68 
50.269,37 

164.422 
1.710.794,67

320.000
136.000 
208.294,12
100.000

»

»

109.216,56

10.754,51
3.431,3*
»

A

A

»

LS68.89
n

14.0*8,30

»

A

»

»

éóo ■

»

»

»

í>

1*4.060,58
*11.1*6,1?

» \

»

A

1*941,64

*1.616
»

»

»'

í>

49.733,54
»

»

))

fí

»

»

»

JO

»

))

»

»

A

»

38.942,29
308.824,66

»

»

»

»

>)

2.018.453,76 
16.000 

109.216,56 
5.279.700 

670 321,40 
681.708,79 
118.000 

1.246.803,42 
665.5*2,75 
78.066,18 

8.129,26 
1.801.788,25 

81.227,99 
42.771,68 
89.211,66 

463.246,66 
1.7)0.794,67

320.000 
186.333,34 
203.294,12
100.000

2.1Ó9 14.724.038,16 139*695,64 479.066,73 347.766,95 15.690.590,48

RESUMEN.
3,266
2,109

Amortizados por pago de débitos........ ................................. ... ...

Idem por conversiones............ ... ..................... ... ......................
17.193.362,87 
14.724.038,16

»

139.696,64
300

471016,73 347.766,98
17.103.662,87
16.690.590,48

3,375

11014

192,680

93

7.582

Vales que existían depositados eñ el Archivó de este es*
tabledmieftto (iegün ihvéhtáfíS ñúiU. 1 7 ) . ........ ................

Cupones de todas clases pagados en está Tesóféria éh el
primer trimestre del año actual, .... .................................. ....

Recibos de intereses de vales remitidos por la Coptadu- 
ria general, según acuerdo del Sr. Director, de 7 dél cor
riente .......................................................... ................ ................................... .... i .......... ...

Acciones, carpetas y talones de carreteras qiie por no te
ner aplicación se inutilizan, y proceden del departa
mento de i*entás. ................................................................................ ... ...........................................

31.827.401,03

27.137.505,90

67.451.858

105.302.83

»

139.696,64

»

»

»

479.388,73

»

»

A

))

347,766,96

»

A

A

»

32,794.253,35

27.137.506,90

67.461.355

105.302,93

.»)

217.744 Óocumentós................................................................  Im p o rta n .... m .52L664,86 139.696,64 479,388,73 347.766,96 117.488.417,18

Madrid *8 de Junio de 1858^E1 Secretario,Ánfcel Fi lid Heredía.=*V.° ÍHiMstdf ftviidéfité «ñ Wlhifeidíi, P, 0., Ádafo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el diav27 de Agos
to próximo para celebrar nueva subasta en ía fábrica de 
tabacos de Alicante con el objeto de adquirir los cajonci- 
tos de cedro que se necesiten por término de un año pa
ra envase de cigarros peninsulares superiores, sirviendo 
de base al acto del remate el pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta del dia 31 de Febrero último con la 
variación de que el tipo será el de % rs. 50 cénts. á la 
baja, según se dispuso en Real orden de 26 de Junio ú l
timo.

Madrid 6 de Julio de 1858,—Fernando Zappino,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 9 del actual á las doce de su mañana, tendrá 
Ofeeto en la mialter Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verileará por medio de pliegos cerrado*, con sujeción á 
las Bases qué estarán de manifiesto én ía Teneduría de 
libras dé la citada Oficina general.

Los shjetos que quieran interesarse én la expresada 
negociéCioñ pueden tomar los apunte# que les sean pre- 
én iirde  la íRrttf que, pára el ifídiéádo objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Teñe-* 
duría.

Madrid 6 de Julio de 1858.=TIazañas,

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 42 de Agosto próximo se celebrará subasta pu- 
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el surtido de caños de barro necesarios en 
aquellas minas y las de Almadenejos, bajo el precio má
ximo admisible de un real 17 céntimos por cada uno, 
abonando ademas al contratista un real por cada uno de 
los que entregue vidriados.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«D. N ., enterado del pliego de condiciones, se obliga 
á hacer el surtido de caños de barro necesarios en las 
minas de Almadén y Almadenejos, bajo el precio de .. . (se 
pondrá por le tra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 7 de* Julio de 1858, «■ Manuel María fafíéfc 

Rivádenéira,

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Ignorándose la habitación que ocupan en esta córte 
los individuos que á continuación se expresan, se les ci
ta por el presente anuncio á fin de que se presenten in 
mediatamente én la Secretaría de esta Dirección géñeral, 
con objeto de entregarles el oficio de convocatoria para 
el exámen prévio de ingreso en la Escuela especial de 
Administración militar; en el concepto que de no ferífi- 
cario les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Enrique Vercuyse y Villar.
D. Miguel Cervantes y Lopes,
D. Miguel Moreno Curruchaga=
D, Enrique Muñoz y Asensio. 2544

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado W ,—-Obras públicas
En la carretera de segundo órden désde el puénte de 

Arganda á Colmenar de Oreja deben fijarse 26 postes 
para señalar igual número de kilómetros; dos postes 
para indicar otros tantos miriámetros, y un poste de divi
sión en el empalme. Por tanto, el dia 4 0 de Julio próximo 
se celebrará subasta publica, que tendrá lugar á la una 
de la tarde en el salón de sesiones de la Excma. Dipu
tación provincial, á fin de contratar la construcción, 
conducción y colocación de los mencionados postes, bajó 
las condiciones facultativas y económicas, planos y pre
supuestos que se hallarán de "manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno de provincia todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde .

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto.

Lo que he dispuesto se anuncie en los periódicos Ofi
ciales llamando licitadores.

Madrid 8 de Junio de 1858— Manuel de Orovio.
Modelo que se c ita.

D. F. de T., habitante en la calle d e . ..  .................... ,
número , cuarto , se obliga á construir, conducir
y colocar los postes que han de señalar los kilómetros, 
miriámetros y división en el empalme de la carretera de 
segundo órden desde el puente de Arganda á Colmenar 
de Oreja, con sujeción á los planos y condiciones facultar 
tivas y económicas que se exigen para esta subasta , po
la cantidad d e . . . . ,  (en letra;.

(Fecha y firma del proponente.)
_ _  4

En la causa pendiente en el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Torrijos comra los autores de las le
siones iuferidas la tarde del , 41 de Junio último en tér
mino de Novés á Felipe Caballero, vecino de Carranque, 
se ha acordado la presentación en el mencionado Tribu
nal , de Pedro López, vecino de dicho pueblo, para que 
pueda contestar á los cargos que contra él resultan.

En su consecuencia he dispuesto insertar el presente 
anuncio en este periódico oficial, con objeto de que en 
el preciso término de 10 dias , á contar desde el en que 
tenga lugar su publicación, comparezca el referido Pedro 
LopeZ en dicho Juzgado á los efectos que quedan indi
cados.

Madrid 7 de Julio de 4 858.=asEl Marques de la Vega 
de Armijo,

'  DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Habiendo padecido extravío una lámina de capital 
reconocido á partícipes legos eíl diezmos, emitida con el 
número 1.767, por la cantidad de 51.081 rs. 6 cénts. á 
favor de D. Diego Colon y Ruiz , la Junta de la Deuda pú
blica , prévia instrucción del oportuno expediente , y 
oido el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado qué 
se proceda á la emisión de otro documento de igual clase 
y valor á favor del referido D. Diego Colon y Ruiz, cu
yo crédito aparece expedido bajo el núm. 2.489.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dispues
to en Real órden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid 30 de Junio de 1858.==Pascual de Uncela.

Habiendo padecido extravío la certificación de Deuda 
•onsolidada al 5 por 400 no trasferible, núm. 4.619, ex
pedida á favor del Patronato fundado en Villalvilla por el 
Bachiller D. Juan Perez del Olmo, de rs. vn. 62.438,05, la 
Juñta de la Deuda , prévia instrucción del oportuno ex
pediente , y oido el parecer del Ministerio fiscal, acordó 
que se reconociese a Doña María Gregoria Salcedo como 
dueña de dicha certificación, y que se procediese á la ex
pedición de los equivalentes documentos de Renta diferi
da al 3 por 100, á fin de entregarlos á la interesada.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 20 de Agosto de 1942,

Madrid 30 de Junio de 4 858 .^  Pascual de Ünceta,

Habiendo padecido extravío un resguardo eXpédido á 
favor de D. Manuel José de Salas, por la présentaéióñ 
que hizo en estas oficinas de 19 láminas provisionales, 
números 2.593 al 2.611, en nombre de la Real Congrega
ción del Santísimo Cristo de San Ginés de esta corte , la 
Junta de la Deuda pública , prévia instrucción del opor
tuno expediente, y oido el parecer del Ministerio fiscal, 
ha declarado negociables á favor de dicha Congregación 
las expresadas 19 láminas, acordando en su consecren* 
cia que se proceda á su conversión en títulos al p o rtad a  
de la Deuda amortizable de primera clase, que permane
cerán en depósito por espacio de dos años para respon
der á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dispues
to en Real órden de 20 de Agosto de 1842. ,

Madrid 30 de Junio de 1858—Pascual de Ünceta.

Habiendo padecido extravío la carpeta-resguardo se
ñalada con el núm. 9.609, bajo la cual presentó í). Jullañ 
Diez, apoderado de la testamentaría de D. Joaquín de 
Salcedo, para su conversión en Renta diferida del 3 por 
100, una certificación de Deuda consolidada al 5 por 100 
no trasferible, núm. 3.963, de rs. vn. 22.633,27, expedi
da al mayorazgo de D. Jerónimo de la Vega en Vallado* 
lid, la Dirección general deia Deuda , prévia instrucción 
del oportuno expediente, y oido el parecer del Ministerio 
fiscal, acordó que se procediese á la expedición del equi
valente resguardo duplicado y á la subsiguiente entrega 
de los documentos que hubiera producido la operación.

Lo que se ánüñciá al público cón arrégle a ló dis
puesto en Real órden de 20 de Agosto de 4842»

Madrid 30 de Junio de 185?,^Pascual de Uncela»



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada ai efecto en  la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general- de la Deuda, de diez á tres en  los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviam enté han de obtener del D e
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nu 
m ero de salida de sus resp ectiv a s liq u idaciones. 

Número

de las^ U - Nombres de los interesados,
quidacio -

n es. ___

ALICANTE.

55100 D. Pablo" Ace vedo.
55101 D. Isidoro Antan.
55102 D* Amorós.
55103 Francisco Amorós.
55104 D- Vicente Antolí.
55105 D- Vicente Alcaraz.
55106 D. Gregorio Alvarez.
55107 Miguel Astaeza.
55108 Leonardo Alenda.
55109 D. Vicente Bardisa,
55110 D. Vicente Baeza,
55111 D. Ramón Bayarri
55112 D. Juan Beteta.
55113 D. Miguel Blanco,
55114 D. José Beneyto.
55115 D. Pedro Berlomeu.
55116 D. Vicente Bertomeu.
55117 D. Manuel Berenguer.
55118 D. Juan Betanzos.
55119 D. Ignacio Bernabé.
55120 D. Fulgencio Bernabeu.
55121 D. José Bernabeu y Garngos.
55122 D. José Bueno.
55123 D. Tomas Cerdan.
55124 D. Antonio Cano.
55125 D. Salvador Cobes.
55126 D. Vicente Carretes.
55127 D. José Cárceles.
55128 D. José Con ti.
55129 D. Miguel Cerdá.
55130 D. Nicolás Castelló.
55131 D, Antonio Castaño,
55132 D. José Cotaina.
55133 D. Mateo Granes.
55134 D. Miguel C abrera.
55135 D. Tomas Cabot y Linares.
55136 D. Antonio Cerdá.
55137 Doña Joaquina Cabrera,
55138 D. Bartolomé Detell.
55139 D. Francisco Domínguez
55140 D. José María Escalona.
55141 D. José Escobar.
55142 D. Cipriano Escobar,
55143 Doña Teresa Esteve-
55144 D. Manuel Elizaicin.
55145 D. José Fernandez.
55146 D. Lorenzo Fernandez.
55147 D. Antonio Lino Fernandez,
55148 D. Mariano Font y Moreno.
55149 D. Tadeo Fernandez Mota.
55150 D. José GisberL
55151 D. Tomas Giner.
55152 D. Antonio García Juan,
55153 D. José Guillen.
55154 D. Miguel González.
55155 D, Pedro García y  Azorin.
55156 D. Antonio Guijarro.
55157 D. Tomas Guill.
55158 D. Jerónimo Hernández.
55159 D. Antonio Hernández.
55160 D. José del Hombrebueno.
55161 D. Vicente Hernández.
55162 D. Martin Iniesta
55163 D. José Inglada.
55164 D. Vicente Iniesta.
55165 D. José Ibart.
55166 D. Pascual Juan.
55167 D. Joaquín Juan.
55168 D. Joaquín Julia.
55169 D. Ignacio Llorca.
55170 D. Pascual López.
55171 D. Antonio Linares.
55172 D. Cayetano Lorenzo.
55173 D, Blas de Loma y Corraiz,
55174 D. Francisco López Santin.
55175 D, Vicente Lloret.
55176 D. Casimiro López del Rincón,
55177 D. Cristóbal Linares:
55178 D. Tomas Lloret.
55179 D. Ignacio Lacaba.
55180 D. Nicolás Lázaro.,
55181 Doña Dolores Lanzarote.
55182 Doña Antonia Liebres,
55183 D. José Montaner,
55184 D. Miguel Molina,
55185 D. Juan Martínez v García.
55186 D. José Martin.
55187 D. Ramón Mira
55188 D. Mateo María.
55189 D. Antonio Mora.
55190 D. Antonio Montero,
55191 D. Mariano Morales.
55192 D. Juan Manuel Murciano,
55193 D. Cárlos Mieg.
55194 D. Francisco Moreno Varela.
55195 D. Juan Martínez y Sanz,
55196 D. Ceferino Martínez Lavara.
55197 D. José Macía.
55198 D. José Mas y Asnar.
55199 D. Juan Bautista Martínez.

Madrid 11 de Junio de 1858.— V /  B.°— Éi Director g e 
neral, Presidente en co m isión , P. 0 ., Adaro,— El Secreta
r io , Angel F, de Reredia,

BARCELONA,

55200 D. Bernardo Aguila v  Raúl,
55201 Doña María Gaya.
55202 D. Antonio Gonfans.
55203 D. Manuel Gallardo.
55204 D. Antonio Martínez.
55205 D. Carlos Perez.

HUESCA

55206 D. Rafael Ribes.

GERONA,

José Sánchez Ocaña,
55208 D. Pablo Salvado.
55209 D. Isidoro Vilaró.

LEON

Cándido María Domínguez.
55211 D. Fulgencio Gómez.
míili D‘ P*ie8° Gonzatez Pestaña.
55213 D, Manuel de la tíuergá.
9|214 D. Rosendo Helguin.
H 3  Plácido Losada.
55216 D. Alejandro Pinan.

n a v a r r a .
85217 D. Manuel Rodeles.

OV IED O .

D. Luciano Alvarez.
Andrés Alvarez,

2 ’ ®as^ °  Arango. 
f e a ! !  5 ' Ma,luel Berbeo.
S i f i s  D- Fra« ciscp Calleja.
5 ®  D- Santos Castaño,

Nicolás Cristóbal Caunedo.
§5226 n 0IJa Lor,er' f  Causa Santa Cruz.
38227 n í uan Jerómmo Conder.
58228 n ^ranci>co Fernandez Peña.
§ § !
5§230 D, José Fernandez 1 •
55281 D. Luis Fernandez/
55232 D. Manuel García Nova.
55233 D. Félix Guisasoía.
55234 D. Joaquín Gómez.

Francisco Gutiérrez Palacio®, 
tifio  Victoriano Guisasoía,
55237 D. Antonio Gómez.

D- Baltasar García Nava. 
a Calixto Junquera.

Eustaquia Meana. 
J María Miranda.

552aq María Mendez Vico.
55244 J°sé Ogía.
55245 n Francisco Ordoñez Catnpomanes.
55246 h  Francisco Posada.
55247 n' o r,C0s Rodríguez.
SM48 d! Rodríguez Trelles.

55250 D. José Suarez , 3.°
55251 D. Juan Suarez.
55252 D, Luis Trespalacios,
55253 D. Antonio Ramón Vaidepares.
55254 D, Antonio V illanueva.
55255 D, Antonio del Valle.

TARRAGONA.

55256 i>, Miguel Amorós,
55257 D. Antonio Arandes.
55258 Doña Francisca Baladra,
55259 D. Ignacio Borull.
55260 D. Juan Bautista Ciurana
55261 D. José Cid,
55262 D. Tomas Casas.
55263 D. Basilio A. Casfcañon.
55264 D. Francisco Gil.
55265 D. Antonio Gatell.

* 55266 D. Olegario Guardiola.
55267 D. Francisco Llopi.v
55268 D. Magin Poch.
55269 Doña Josefa Roig,
55279 D. José Salvadó.

ZARAGOZA.

55271 D. Manuel Andrés.
55272 D. Camilo Arguedas,
55273 D. Manuel Raquero.
55274 D. Vicente Benedicto.
55275 D. Pablo Barceló,
55276 D. Manuel Bueno.
55277 D. Manuel Cardiel.
55278 D. Francisco Carbajai
55279 D. JoséCester.
55280 D. Mariano Cascarro.
55281 D. Francisco Fulbé.
55282 D. Manuel Lainiz.
55283 D. Antonio Lecina.
55284 D. Juan Mallo.
55285 D. Joaquín Martin,
55286 D. Esteban Oros,
55287 D, Martin Pardo
55288 D. Patricio Rios,
55289 D. Benito Rubio.
55290 D. Manuel Sala vera.
55291 D. Antonio Sien,
55292 D, Estéban Salinas-
55293 D. Manuel Sierra.
55294 D, Francisco Senac.
55295 D, Pedro Ternias,

Madrid 12 de Junio de 1858,— V.0 B.°=»E1 Director 
gen era l, Presidente en com isión, P, O , Adaro.— El Se
cretario, Angel F de Heredia

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GRANADA.

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento cons* 
titucional.de esta capital,

Hace sa b er , que con arreglo á lo mandado por S, M. 
en Reales órdenes de 30 de Marzo y  28 de Junio del cor
riente a n o , y bajo las condiciones acordadas por dicha 
Excma, Corporación, y aprobadas por el limo. Sr. Gober
nador de la prov in cia , ha de procederse á la subasta del 
arrendamiento del teatro cómico de esta capital, por tiem 
po de cinco a ñ o s , los dos últimos de ellos voluntarios: 
habiéndose señalado para el remate el dia 1 .° del próxi
mo A gosto, á las doce de su mañana , en el salón bajo 
de sesiones de las Casas Capitulares. Dicha subasta tendrá 
efecto por pliegos cerrados, formados según el modelo 
que acompaña al de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría m unicipal.

Y para que llegue á noticia de los que deseen intere
sarse en dicha subasta, se fija el presente en Granada á 
1 .° de Julio de 1858,— EÍ Alcalde, Mariano Zayas de la 
Vega,==El Secretario , José María Lillo $542

CAPITANIA GENERAL DE LAS PROVINCIAS
VASCONGADAS,

Comisión liquidadora en defecto de Habilitados que no han 
rendido cuentas de distribución,

Para que esta Comisión pueda obrar con todo cono
cimiento en la aplicación de las cantidades que se hubie
sen librado á los Habilitados de quienes no ha sido po
sible reunir sus cuentas de distribución , y con el fin de 
que las Oficinas militares puedan terminar las liquida* 
clones individuales de las diferentes clases que perciban 
sueldo en dicho distrito desde Abril de 1840 hasta 1851 
espero merecer de los señores de Sanidad militar que se 
hallaban en activo^ servicio , y que á continuación se 
expresan , en los anos 1840 y 41, se sirvan remitir por 
si ó por sus apoderados los ajustes que conserven de sus 
Habilitados respectivos, ó en caso de fallecimiento sus 
herederos, para lo que se fija el T é r m in o  de tres meses á 
los que residan en la Península é islas adyacentes Ca
narias y posesiones de A frica: de seis para los que se 
encuentren en la isla de Cuba y Puerto Rico, v ’de ocho 
para el extranjero y Filipinas, en conformidad á lo pre
venido en el arí. 5.° de la instrucción adjunta á 1? R^al 
órden de 2 de Setiembre de 1847,

CLA9K DE SANIDAD MILITAR DESDE ABRIL DE 1840 a  FIN DE 
AGOSTO DE 1841.

Sección de M edicina .

D. Juan José Sabiron , Subinspector honorario,
D. Leandro Caballero , Consultor,
D. José Bi abo Sanz , id.
D. Julián A lvarez, primer Profesor.
D. Juan Reyes González , id.
D. Clemente Sánchez, Médico auxiliar.
D Antonio Benavides, primer Ayudante 
D, Jorge Antonio de la L inde, id,
D. Francisco González Garrido t id.
D. Manuel del V a lle , id. 
D. Clemente Izquierdo, id. 
D, Manuel Lúeas Hernando, id, 
D. Mariano Marco Elvira , segundo Ayudante.
D. Juan Antonio M onedero. id,
D. Ramón Rubiales, id,
D. Pedro María López, id,
D. Juan García Estéban , id 
D, José María A guayo, ich 
D. Santos Lafuente , id,
D, Luis O rive, id,
D. Hilarión Barrenengoa , id.
D, Isidro Stoch , Ayudante provisional 
D. Juan Manuel Sabiron , id,
D. Sandalio Palom ino, id,
D. Hipólito Lorenzo , id.
D. Francisco de Paula G aviria, id.

Sección de Cirugía.
D. Julián G rajales, Subinspector,
D, Pablo G onzález, Consultor,
D. Juan Calosnez, Viceconsultor, 
£). Antonio F u llá , Profesor, 
D. Martin Budet, id, 
t). Tomas del Carpió, id. 
D, Mariano H uerta, id,
D. José A rques, primer Ayudante,
D, Domingo D alm au, id 
D. Frutos F lores, id. 
D, José Trullas y  Gea , id. 
D. Facundo Martin Nicolás, id, 
D, Joaquín Aguayo, segundo Ayudante. 
D. Joaquín Ferrandís, id.
D. Santos Moreno , id.
D. Juan Aramburun , id.
D. Félix Echevarría, id, 
D. Agustín María O bieta, id. 
D. José Pedro Casas, Practicante. 
D. Hermenegildo Calderón , id. 
D. José Vergara , id. 
D. Bernabé P intado, id. 
D. Pedro Rentero, id.
D. José Villar , id 
D. Prudencio Mercedo, id.
D, Raraon Alvarez, id,
D. Bernardo F ernandez, id. 
D. Antonio R oscllon, id,
D, Luis Fronum ent, id.
D. Francisco Aguado, id.
D. Saturnino G uillen, id.
D. Andrés D ayesten , id. 
D. Manuel Bárcena, id, 
D. José M arín, id.
D. Blas M artínez, id 
D. Antonio L ópez. id,

Sección de Farmacia..
D. Justo Muñoz, Consultor.
D. Mateo del Olmo, nrimer t -
D. Agustín Deldon nrímar ^VUj anf e 3 
D. Juan Medrano, id, " -^yu<̂ ante*
Dv Ildefonso Aroca ; id,
D, Anselmo Garóes, id.
D. Pablo Morasquet, id.
D. Andrés Luis del Cerro, id.
D. Angel M endieta, jd.
D. Manuel H errero. id 
D. Juan L linas, id 
D, Galo Gorostiza, id.
D. Domingo lbargoitia, id.

D, Juan Uñarte , id 
ü, Joaquín Castillo, id.
D. Joaquín Barro, id 
D. Juan Arnizo, id,
D. Juan Tapia, id,
?). Pedro Rmz, id.
D. Eduardo Bol, id.
D. Angel Delgado, id,
D. José María Zabalu, Practicante.
D. José María B erga, id.
D, José Luis Echevarría , id.
D. Pablo González R i vero .. id.

Vitoria i." de Julio de 1808 . — Saturnino Vergado Na* 
ya.«=»Es copia.«*El C oronel. Jefe de Estado M avor. Fran
cisco Beltran.

BANCO DE BILBAO.

Su ntuac-ion d  dia 30 de Junio de 4838.

ACTIVO.

Fxktencm  en Caía ' En matál¡CO- Rs. vo. 6 338.062,5átaja, j En b ille les__............ 4.128.900
Efectos en cart era- . . .  ..........................  3.16!.774,31
Préstamos con garantía................... 3.356.200
Corresponsales deudores   10.484,90
Gastos de instalación . . 66.578,30
Moviliario       . . . . . . . . . . . .  6^.947,89
Gastos generales y sueldos   ..................   30.924,76
Diversos . . .  ----- ---------------- 7 i .467,50

24.734.340,21

p a s i v o .

C apital,   . , . . . . . . . . ,  . • * Rs. v n v  . 8 .000.000
Billetes em itidos. -. 6 000.000
Efectos á pagar .
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao.  ......... .. .....  . . . . . .  c - 10.526.090,39
Corresponsales a c r e e d o r e s . 2-627, 91 
Dividendo por p a g a r .. . . . . . . . . .  7,590
Fondo de reserva . . . . . . .  : . , . , ,  . .
Diversos. ; . 57.892,95
Ganancias y pérdidas ............ 140.138,96

24 734,340,21

Ei Comisario r eg io , Santiago de la Azuela. ==E1 Direc
tor gerente, Ambrosio de O rbegozo.^E l Contador, Leo
cadio de Olavarría

BANCO DE SANTANDER.

Su  situación el dia 30 de Junio de 4858. 

a c t i v o .

r  . , M etálico...................  ó . í05.977,43 ¡ f i q f o m  n
1 Billetes........................  SI3.100 ! 6 .945.3^ ,40

Cartera: efectos eo ja misma a r ea liza r ... 13.092.765,35
Garantías y depósitos, , 5.970.000
Saldos de corresponsales.. . .  551.456,19
M oviliario.,............................... U 3 A  54^64
Gastos generales de comercio..y...del.per

son a l   . . . . . .  189.009,71

Total a c t i v o 26. 995. 763, 32

FASIVO-.

Capital del Banco , .    5.000.000
Billetes em itidos   ........... . . ,  ..................   6 ,000.000
Saldos de corresponsales, „
D iv e rso s .. . . . . . . -------- , 7,203,120,25
Débitos por cuentas j Por s a l d o s , 7. 487. 618, 93 

c o r r i e n t e s . í  Por efectos al cobro. 925.12M 7
Dividendos á pagar , 900 
Ganancias y pérdidas 378.994,77
Efectos á pagar.. . . . ,  , : c n

Total pasivo. , , .  26.995.763,32

VA B f’ «  El Comisario régio , Higínio Polanco. 
Director gerente , José Antonio Cedrun. ^  El Tenedor de 
libros interino, Antonio Salomes

BANCO DE VALLADOLID.

S u  situación en 30 de Junio de 4858.

ACTIVO,
/ MetáUCO.. *•.... 3.845 299,04 \
\ Billetes. . H.005.700 I

Caja, < Vencimientos déla :> 9,750 799,20
I s e m a n a , , 277. 820 \

Efectos por c/c . 621.980,16 ;

Cartera. t ; -. 4; . .. . 8,978.437.56
C orresponsales,. . .. . 568.062,35
M oviliario. . . . . . ... , 9 9 .1 1 7 ^
Gastos de in sta lac ión ... 123.708,64
Idem de administración,. . .. 115.768^38
Garantía de préstamos, . ......... 5 . 4 1 7

; Diversos  ................ .................................. 00 8 .187,So

Bs vn , . . . .  20,199,497 98

I p a s i v o .

Capital................ .................    , 6.000.000
Cuentas corrientes : m etá lico ,, = . , . 1.857.774,49
Idem id.: e fe c to s ,    .........  62L980A6
Corresponsales,
I m p o s i c i o n e s , 1. 245. 2í 8
D epósitos,,  .......   ...--------     763,757
Billetes em itid o s . .................. 9,400.000
Dividendo núm. 4 ....................................... ... 2.320
Ganancias y p érd id a s...................  308,448,33

Rs. v n . . . . . .  20 199 497.98

V.° B .^ E l  Comisario r ég io , R. de Cachá.«»Ei A dm i-
| nistrador , Antonio Mendez de Yigo,

' SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.

í CALLE DEL PRADO , NÚM, 26-— MADRID

; Estado situación  de la m ism a en 30 de Junio 
í de 4858.

| ACTIVO.

Existencia en m etá lico ,. s , 14,794.412,46
Idem en efectos á realizar y fondos

p ú b lico s ,-  ------------------------------------------ 104,358.737,21
En poder de corresponsales., • .  1.426.308,32
Varias cuentas deud oras   ................. 13,004.596,53

Bs. vn. .........  133,584 054,52

PASIVO.

Cuentas corrientes- . . ,    .......................  13.559,496,82
Varias cuentas acreedoras,, 28.824.557,70
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la primera em isión }-.-. 91.200.000

Bs, v n   133.534.054,52

S. E. ú 0 .= E 1  Subdirector, Tenedor do libros, Angel 
H en ry .» V .# B .°= P o r  la Sociedad Española Mercantil é 
Industrial, como individuo de la Comisión ejociuiva, A n
tonio Guillermo Moreno. El Director , Juan Francisco 
Camacho.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.

Estado de la m ism a en 30 de Junio de 4888. 

ACTIVO.
Acciones—   ____  4.200.000
C a j a , - . , . . , , , , , . . .....................    1,044.748*664
Préstamos y  efectos en cartera     2.744.146‘123
Corresponsales y  varios deudores. . . , ,  536.203*253
In m ueb les.., . .  ....... ................- -    . 31,454*571

Ps. fs,- . . .  8.556,552*611

PASIVO,

C ap ita l..  ...........   ,.........................................  6.000.000
Fondo de r e s e r v a . ................................   12 551*440
Cuentas corr ien tes       ..............  4.615.641*575
Varios acreedores .........   928.359‘596

Ps, fs . , . 3.556.552*611

Barcelona 3 de Julio de 1 858 .— Por la Sociedad Ca
talana general de Crédito, su Adm inistrador, P, Aleu 
Arandes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D IA  7  DE JULIO 
DE 1858.

B aróm etro  | Tempera- Tempera-
redu cid oá  0 o tura on lu r a e n g r a -  d ir ec c ió n  ESTADO  D E i.

H O R A S- y mi lim e' ! grados dos cen tí- del ciento.
tros j Reaurntir grados. GIL LO.

6 tu.. 702.17 : 11 °,3 14°,1 N orte . . .  Nubes.
í: ni.. 702.91 : 19°,1 23°,9 N orte . , .  Idem.

12. .  .. 703 01 1 i 974 24V2 N. E. . -. Idem.
3 t . . 702.73 1 18° 5 23M N o rte .. .  Idem.
6 t . , .  702.81 i 1 6 . 6  20°,8 N o r te ... Lluvia.
9 n . ,  703.92 j 14°,6 18ü?3 N. E. . . .  Nubes,

Temperatura má
xima dei d í a . 21 *,8 27°,%

Temperatura m á
xima al so l  29°,0 36°,3

Temperatura m í
nima del d i a , . 9°,4 IT  ,7

Evaporación en las 24 h s . . 14,0 milímetros.
Lluvia en las 14 horas, , Inapreciable. •

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado^ atmosférico en diferentes pun tos de Europa y Africa  
el 4 A de Julio á las siete de la m añana,

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección p e t a d o  
cidc á 0o g r a d o s del f

LOCALIDADES y al nivel centígra- v ien to. DEL CIELO.
de! mar, dos,

D u n k erq u e.  764,3 . 16,-2.. N . O . . Nubes.
P ane.........................  764.9. 15,3., O.N.O. Despejado.
B ivona   761.1. 20,3. N. O. . .  Nubes.
Lvon   .........  766,6 19,8. N . . . .  Despejado
Madrid  ............ 762,2. 21,7.. N. E . . Idem.
San F er n a n d o .... 763,1 . 23,2.. S.Ej^E. Idem.
Turin...........  764,2. 22,0.. N. N.E. Sereno.
Bruselas.. . . . . . . .  763,1, 16,3.. O.N.O. Nubes.
Yieria...........  760,7. 17,7.. O .S. O. Idem.
Lisboa.......  764,3. 25,6.. N .E .. Idem.
A rgei...................   . 766,4, 24,0.. O  Idem.
Cemstantinopla. . 759,3. 21,2.. N . . . . .  Idem.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De ios parios rem itidos en este dia por la Interven- 
f - a  úe Ar-hUnos m unicipales, la del mercado de gra -  
! y mRs 7j D’-oniof; de nrífenlos de consum o, r e -
-vrii 1.a lo siua ien íe:

e :*THADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.427 fanegas de Irjgo,
5,345 arrobas de harina de id.
2,500 libras de pan cocido.
4 977 rrrobas de carbón,

81 vacas, que com ponen 32.428 libras de peso.
508 carneros, que hacen 13.767 libras de peso.

snj?oíos m? a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  p o r  m e n o r  e n
EL DIA DE HOY o

4-m m  de vaca, do 46 á 54 rs, arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
h.iam de tern era . de 66 á 86 rs, a rrob a , y  de 34 á 38 

cu artos libra,
hacino añejo , do 100 á 106 rs. arroba, y de 32 á 36

cuartos libra.
í mon , do 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos

libra,
-Vvcito. do 60 á 62 rs, arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
v úvl de 34 á 42 rs arroba, y de 10 á i 4 cuartos cuartillo. 
Pm  de dos libras, cíe 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 \ 42 rs, arroba, v de 10 á 16 cuartos

ií bra,
Lidias, de 26 á 30 rs, arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, do 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lantejas. de 14 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos

libro.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs, arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
P..*tatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Coba dio, do 97 u 3 (i rs. fanega,

In g a  vendido .

40 L*riegas n 11 rs. 35 fanegas á 77 rs.
6 0 .  60 3 0 . . . . . . . . . . .  64
30.  . t 63 40.  . . .   .............  70
51. .  .........  65 2 6 . . .   ..........  76
5 8 - . - , .  . . .  65 2 4 . . . .   ............. 76
60. -  . . .  . 65 5 4 . . . . . . . . . . .  . 64
96 56 36 Arganda , 68
2 . 0 . . . . . . .  50 25,  . . . . . . . . . .  65
1 6 . . . . . . . .  67 15.  -  .................. 68
50 . . . . .  60 32.  . . . . . . . . . .  67 y*
4 8 ......... ...........  63 30. .  .  .......... 64

. .  73 7 0 ................   . .  75*/j
i 5 0 , ; . 63 1 4 0 . . . . . . . . . .  . 68
3 7 ,  6 6 y% 6 8 .................  69
18 Getafe, ; 62 3 0 . . . .............. . 70
2 4 . - . . . , ,  . 69 1 8 . . . . . . . . . . .  70
6 0 . . . . . . - - - ,  74 3 6 ............    68
3 4 . . . . . . . .  . 6 7 #  3 8 ......................... 65
1 9 ............ .. 70 3 0 c . . , , . . . .  . 70

134 . . .  73 3 3 . 6 2
6 2 . . . .   .......... 70 3 8 . . . . . . . . . . .  69
2 4 - . - - ,  6 7 #  140 . , ,  - , , 71

Total , 2.094

Quedan por vender sobre 2.584 fanegas.
Precio má x i mo , . . . . . . .  77
Idem m ín im o ,,, . , . ,  . .  60

Lo qor Sr?. avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Julio de El Alcalde-Corregidor,

rv.r-nc d-c. 3e?u,o.

C otización  del 7  de  Ju lio  de  1858  á  las  tres  de  la
 tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado , 39-
45 c d.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 28-46. 
Deuda aoiortizable de primera c lase , en inscripciones, 

idem , 16-90,
Idem de segunda id . . i d , , 4 2.
Deuda del personal, no publicado, 9 -5 5 .
Acciones de carreteras, — Emisión de 4.° de Abril 

de 1850 He á 4,000 r s . , 6 por 100 anual , id ., 87 -5 0 . 
Idem de á 2,000 r s , , id ., 90 -75  d.
Idem de 1." de Junio de 1851 de ó 2.000 rs., idem 

36-50  p,
ídem do 31 de Agosto de 1852. da á 2.000 rs., idem

9“:-50 p.
Carpetas de obras públicas de 1.°de Julio de 1858,

idem , 8o p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s ., 8 

por 100 anual, id ., 104-75 p.
ídem del Banco de España, id ., 163 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.845.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 1.000.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fech a , 50-20 p.— Paris á 8 dias v is
ta , 6 20 d

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Ambéres 2 de Julio , — Diferida , 26 7/16. — Interior, 
38 3/8,

Arnsterdarn 1 o de Julio. —  Diferida, 26 3 /4  — Exte
r ior , 43 7/8.-—Interior, 38 1/16,

Bruselas 2 de J u lio ,- -Diferida, 26 1/4.

Londres 4 /  de Ju lio ,— Consolidados, 95 1 /4 .-—Exte
rior , 45.— Diferida, 27 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem . Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
refrendada por el Escribano de número D. Olallo Mejía, se cita 
llama y emplaza á Doña María M artini, Condesa de Llatorre,' 
cuyo paradero se ignora, que últimamente ocupó el cuarto entre
suelo de la casa número 4 de la calle de Vergara, para que 
en el segundo y último término de cinco dias se presente por sí. 
ó por medio de persona que le represente, á contestar á ia de
manda interpuesta contra la misma por D. Pedro Prevot vecino 
y tapicero de esta corte, sobre pago de maravedís; bajo aper
cibimiento que de no presentarse se tendrá por contestada la 
demanda en su ausencia y rebeldía, y  se sustanciarán los autos 
entendiéndose con los estrados del Juzgado, parándola el per
juicio que haya lugar.

Madrid £ de Julio de 1858,—Mejia.

Habiéndose suspendido la subasta de varios géneros y  tejidos de 
algodón catalanes que fueron tasados por peritos en la cantidad 
de 11.761 rs. 55 cénts., que se hallaba anunciada para el dia 16 
de Junio últim o, en virtud de providencia del Sr. D. Miguel J<5-  
ven de Salas, Juez de primera instancia de Maravillas, refren
dada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, se ha se
ñalado nuevamente para que tenga efecto la subasta de dichos 
géneros el martes 13 del actual y hora de las doce de su mañaná 
en los estrados del Juzgado.

lias personas que quieran interesarse en dicho acto podrán 
enterarse casa del depositario de dichos géneros, D. Eduardo 
Martin de la Cámara, que vive Cava baja, núm. L cuarto ter-

252o

A voluntad de su dueño se saca á pública subasta, ante el Juz
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta cor
te y Escribanía numeraria del Licenciado D, Francisco Seco de 
Cáceres, el 5 y medio por 1 0 0  del 1 2  correspondiente al capital, 
Propiedad y sus derechos consiguientes de la sociedad explota
dora de minas del Océano, denominada La Providencia, en las 
provincias de Santander, Oviedo y sus limítrofes, bajo el tipo de 
187.000 rs., para cuyo remate se ha señalado el dia 17 de Julio, á 
las doce de su mañana, en la audiencia del referido Juzgado

2526

D. José Puig Alvarez. Secretario honorario de S. M,. Aboga
do del Iltre. Colegio de esta corte y Juez de Paz del distrito de 
Mediodía de la misma &c. &c.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. José Anice
to Ortega, como apoderado de la sociedad minera La Asturianar 
se hace saber á los socios de la misma que abajo se expresan, cu
yo domicilio y paradero se ignora, que en el preciso término de 
tercero dia comparezcan en la Secretaría de este Juzgado, sita en 
la calle de la Lechuga, núm. 5, cuarto principal, para hacer pa
go del principal y  costas á que respectivamente han sido conde
nados en rebeldía en los citados autos; con apercibimiento que 
pasado sin hacerlo, se concederá autorización á la sociedad para 
que proceda á la venta de las acciones que á ios mismos sujetos 
pertenecen, á  fin de con su producto hacer pago de dicho princi
pal y costas.

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1858,— José Puig Alvarez.— 
Por mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó, Secretario,

Sujetos y  acciones que se c itan ,
D. Juan Ruiz Peña, poseedor de la acción núm. 135.
D, Juan José Oria, de las números 96, 97, 123, 124, 190,192 

y  198.
D. Pedro Farrugias, de las de 47 y 48.
Doña Josefa Rodríguez, de la núm, 7.
D, Pedro Butragueño, de la núm. 65. 2529

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia d(/ 
Astudillo y su partido,

Por el presente se anuncia la venta de una botica con sus es
tantes y  cajones de madera , mesa, peso, tarros y demas utensi
lios adecentes á e lla , propia de los herederos de D. Ignacio Gu
tiérrez, farmacéutico que fue en esta villa, donde se halla situa
da; la cual está tasada en 5.400 rs., y su remate se celebrará el 
domingo 15 de Agosto próximo y hora de las once de su maña
na, á las puertas de las Casas Consistoriales de dicha villa, no ad
mitiéndose postura que no cubra su tasación.

Dado en Astudillo y  Julio 3 de 1858. — Sebastian Martínez 
Obregon—Por su mandado, Francisco Bravo, 2530

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital y por la Escribanía de número de D. Pedro 
Clemente Marin -se ha presentado en concurso voluntario Don 
Sjilvprin Carmena . de este domicilio y  del comercio, solicitando 
quita de s u s  acreedores; y habiendo mandado el Sr. D, rrancis - 

eo Sánchez Ocaña, Juez de dicho distrito, que se convoque á jun
ta general de acreedores del expresado D, 'Silverio, señalando 
para que tenga efecto el dia 4 de Agosto próximo, á las doce de 
la mañana, en su audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial 
plazuela de Santa Cruz, se hace saber por medio de este anuncio 
á todos los acreedores é interesados para que concurran en el 
dia y hora señalados, llevando el título que legitime sus créditos, 
pues de lo contrario no podrán ser admitidos al acto. 2531

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general, se cita é 
Doña Cármen y Doña Antonia Valencia, para que dentro del ter
mino de tercero dia se presenten en dicho Juzgado, situado en 
la calle de Atocha, ex-c-onvento de Santo Tomas, á fin de ha
cerlas saber el contenido de un exhorto del Capitán general de 
Cataluña. ' 2 5 3 2

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general se cita á Te
resa Molina, viuda de Pedro Vázquez , cabo primero de Carabi
neros, para que dentro del término de tercero dia se presente 
en dicho Juzgado, situado en la calle de Atocha, ex-convento de 
Santo Tomas, á fin de hacerle saber el contenido de un exhorto 
del Capitán general de Zaragoza. 2 5 3 3

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villalon y  su partido con la consideración de as
censo.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias, cito, 
llamo y emplazo á Ramón García González, soltero 7 natural de 
Santa Eufemia, para que dentro de dicho término se presente en 
la cárcel nacional de este partido á prestar declaración y respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa de oficio que 
en este Juzgado y á testimonio del Escribano refrendante se si
gue contra dicho Ramón y Manuel González, alias Taño, por 
robo de trigo y  vino en el pueblo de Barcial de la Loma; aperci
bido dicho Ramón de declarársele contumaz y rebelde.

Dado en Villalon á 5 de Julio de 1858.— José Antonio de la 
Campa.==:Por su mandado, Lorenzo de Torres Gil. 2534

D. Juan Maicas, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por este segundo pregón y  edicto se cita, llama y  emplaza á 
Antonio Albert, álias el Rull, Pedro N. y Ramón N ., para que 
dentro de nueve dias se presenten en este Juzgado ó en las cár-r 
celes de este partido á responder á lo cargos que les resultan en 
la causa criminal que se les está sustanciando de oficio contra los 
mismos sobre robo en cuadrilla en la casa de Joaquín Ciurana y  
Escoi, vecino de Cuevas de Vinromá; bajo apercibimiento que 
si no comparecen se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocacer á 2 de Julio de 1858.— Juan Maicas.^Por 
su mandado, Vicente Sabater. 2535

D. Juan Maicas, Juez de primera instancia de la villa de Al
bocacer y su partido.

Por este primer pregón y edicto se cita, llama y emplaza 
á Antonio Albert, álias el Rull, vecino de Sarratella, Pedro N» 
y Raraon N . , para que dentro de nueve dias se presenten en es
te Juzgado, ó en las cárceles de este partido, á responder á los 
cargos que les resultan en la causa criminal que se está sustan
ciando de oficio contra los mismos sobre robo en la masía de Les 
Casetes, término de Benlloch; bajo apercibimiento que si no com
parecen se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Albocacer á 2 de Julio de 1858.--^Juan Maicas.=*Por 
su mandado, Vicente Sabater. 2536

Doctor D. Ricardo Diaz Rueda , Juez de primera instancia con 
categoría de término, de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano García Ló
pez, natural y vecino de Cadalso, contra quien en este Juzgado 
se sigue causa por atribuírsele corta de arbolado, epara que se 
presente en el mismo en el término de 30 días á responder á los 
cargos que le resultan en aquella; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término, le parará el perjuicio que haya 
lugar, entendiéndose las diligencias con los estrados del tribunal.

San Martin de Valdeiglesias 4 de Julio de 1858.— Ricardo 
Di^z de Rueda.“ Por órden de S, S., José Romero y  Albacete.

2537



D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, que de ser asi el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Garrido, 
cecino del Real do San Vicente, para  que dentro del termino de 
30 dias se presente en la cárcel de eda  villa á responder á ios 
cargos que le resultan en la causa criminal que ^  instruye en 
este Juzgado contra el mismo por hurto de un caballo a D. Mar
celo Heredia apercibido que de 110 o r i f ica r lo  le parará el pe r
juicio que haya lugar.

Y para  que llegue á su noticia lie m ar idado ,  por auto  de esta 
fecha, se inserte el presente edicto.

Dado en Talavera de la Reina a 2 de Julio de 4S5S — huís de 
Angulo—Por mandado de S. S Eduardo José Gutierre/. 2538

D. Pablo Yignote y Blanco, Juez de primera in4amía  de esta 
villa y partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente se cita á la viuda de Eufrasio Campos y á 
María de Torres,  su madre  , ambas vecinas de la villa y corle de 
Madrid , cuyas senas de cam se ignoran , para que comparezcan 
en dicho Juzgado, dentro del término de nueve dias, á most rar
se parte en la causa que se sigue en el mismo sobre muerte acci
dental de aquel en la carre tera  de Andalucía y  término de la vi
lla de Herencia , en ocasión de ir desempeñando el cargo de ma
yoral de diligencias.

Dado en Alcázar de San Juan a 3 de Julio de 1 8“>S. — Pablo 
Yigoote y Blanco.—Por mandado de S. S , , Luis Arias. 2539

D. Juan Mana Mart ínez, Juez de primera  instancia de esta 
ciudad de Nájera y su partido

Por el presente cito, Hamo y emplazo a Francisco Ríos, que 
residía en esta ciudad, para que dentro del término de ocho dias 
comparezca en la audiencia de este Juzgado ú prestar declara
ción interesante en causa n im ina l  que en el mismo pende por 
robo en despoblado, cometido en el dia 42 de Noviembre ultimo 
apercibido que no lo hac iendo  se procederá en aquella á lo que 
haya lugar según derecho.

Dado en Nájera  á 3 de Julio de 1 8 5 8 .^ Juan María M a r t í 
n e z — Por su mandado, Pedro  Canuto Ugarte, 234o

Por providencia asesorada del Excmo. Sr. General, Juez Sub
inspector del qtnnto departamento de Artillería, en cuyo Juzgado 
privativo radican los autos de abintestato del Coronel Capitán que 
iué del cuerpo D. Bernardo Ferrer , fallecido en esta corte el dia 
4 4 de Julio de 4 856, se cita , llama y emplaza por el presen te  
anuncio á las personas que por cualqu'er concepto se consideren 
con derecho á sus bienes para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde esta publicación, comparezcan á mostrarse parte  en 
debida forma en el juicio de abintestato pob la Escribanra del 
Juzgado, sita en la Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en el término señalado, se 
proveerá  lo que corresponda respecto de la solicitud de D. F é 
lix,* D. José, Doña Paz y Doña Ana María Ferrer , que como her
manos del difunto D. Bernardo, reclaman en su favor la declara
ción de he redero s , parando á los que no comparezcan el pe r
juicio que haya lugar, 23J2

En la causa que se esta instruyendo en el Juzgado de Mara
villas con motivo del incendio ocurrido la madrugada del 4.° de 
Abril último en la casa núm. 60 calle de la Montera, y de cuyas 
resultas se encontró, entre  otros, el cadáver de Juana Sánchez^ se 
ha mandado por el Sr. D. Miguel Jó ven de Salas. Juez de prime
ra  instancia, citar por el presente á los parientes más inmediatos 
de la expresada Juana Sánchez ó personas que conozcan de su 
paradero, á fin de que en el término de tres dias, contados desde 
el de su publicación en la Gaceta, se presenten en. su audiencia, 
situada en el piso bajo de la Territorial, para hacerles saber una 
providencia. 2513

En la noche del 18 de Junio último fué robada de la iglesia 
del pueblo de Vicoíozano, de este partido judicial , un copon don
de se hallaban las sagradas formas,  el cual tend rá  de peso 10 
onzas, y  una cucharilla de plata, llevándose también el cepillo 
de las ánimas, que contendría de 20 á 30 rs.; y  como se ignore 
el paradero de dichas alhajas y  el de los ladrones, se encarga á 
la Guardia civil, dependientes del ramo de vigilancia y demas 
personas encargadas de la seguridad pública , practiquen las más 
eficaces diligencias hasta conseguir la captura de las alhajas ro -  ■ 
badas y el de las personas en cuyo poder fueren halladas, remi
tiéndolas, caso de ser habidas, á disposición del Juzgado de la 
ciudad de Avila , donde se hallan pendientes diligencias con este 
motivo. 2518

D. Pedro Félix Medrano. Juez de primera instancia de la ciu
dad de Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Ruiz P a r a -  
solls, de nación f ra n g e  para que íioniro 00 contacto* 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se 
presente en esto mi Juzgado á prestar cierta declaración que ten
go acordada en aausa contra Basilio Balduque, vecino de Agua
ron, sobre insultos y amenazas al mismo Parasolls en la tarde 
del 25 ele Abril de 1837, pues que de lo contrario le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Daroca 3 de Julio de 1858 — Pedro Félix Medrano.—Por su 
mandado . Joaquín Aspas 254 9

P A R T E  N O O F I C I A L
INTERIOR.

BARCEE.ONA — Figueras 3 de Julio.-—Voy f in , después de algunos truenos en la tarde a n te r io r , comenzó 
por la noche una benéfica lluvia, que ha continuado todo 
el d ía , y ah o ra , que son las cuatro de la tarde , áun permanece el cielo encapotado.

Los labradores están de enhorabuena con tal motivo, 
pues no podía esperarse en ei mes de Julio un lem poraí 
de aguas tan copioso y seguido. El m aíz, que áun no es
tá perdido, podrá m ejorarse, así como todas las cosechas llamadas tardanías.

El oidium  empieza á mostrarse en muchos v iñedos, y 
áun en aquellos á los que sus dueños han tenido cuidado 
de azu fra r, según las reglas prevenidas y adoptadas por la generalidad de los cosecheros.

El trigo en baja; el maíz va subiendo de precio, pe
ro quizás las últimas lluvias le hagan bajar. [La Corona.)

Vich 3 de Ju lio .— Por fin el cielo nos ha favorecido 
con una abundante lluvia en los dias de ayer y hoy. y al 
paso que queda asegurada una regular cosecha de las 
llamadas tardanías, se nos ha quitado de encima aquel 
calor sofocante con el cambio de tem peratura, siguiendo 
la atmósfera cargada con señales de agua.

Gomo era de tem er después de una rigurosa sequía, 
al principio del chubasco la piedra hizo daño en algún 
punto  de esta comarca , como San H ipólito, la Gleva, 
Santa Cecilia, y también en la parte de Olot.

Ayer, un rayo que cayó en las inmediaciones de e s 
ta ciudad, pegó fuego á unos haces de trigo, y hubiera 
tomado increm ento á no haber quitado las gentes el res
tante trigo que estaba inmediato en gabillas á la que se quemó.

Empezamos á tener bastantes forasteros á tom ar aguas 
y aires, y á disfru tar de las fiestas que se preparan para 
el beato Miguel de los Santos, en las que habrá corrida de bueyes del país.

Después de las fiestas vendrá una compañía dram áti
ca á v e ra n e a r , dando algunas funciones en nuestro re ducido coliseo.

En 27 de Junio último hubo exámenes públicos de 
los alumnos de la escuela de dibujo, habiendo seguido la 
exposición de los trabajos premiados en los dias 28 y 29 
del m ism o , que m erecieron la aprobación general por 
su m érito y buen gusto , lo que honra á sus profesores. 
En el dia 30 los hubo de la escuela de párvulas v ele
mental de niñas. En 1.° de Julio los hubo de escuelas ele
mentales de niños. El dia 2 de la escuela superior v 
én el dia de hoy 3 de párvulos y escuela de m úsica, h a
biendo todos correspondido á los deseos de la Junta de 
Instrucción pública y de los demas circunstantes por el 
buen resultado que han tenido semejantes ac to s , los cua
les han sido muy lucidos, y lo hubieran sido más y tam 
bién más concurridos, ó no haberlo estorbado estos dias la lluvia.

En el dia de m añana 4 habrá distribución general de 
premios, quedando hasta las siete de la tarde, en el salón 
de Santo Domingo, expuestos al publico los trabajos y la
bores presentados por los alum nos; podiendo asegurar 

Tue este establecimiento como en ei dedibujo, son dignos de todo elogio los adelantos que cada 
ano se observan en los discípulos y discipulas, que acre
ditan el asiduo cuidado que tienen en la enseñanza sus 
superiores y los desvelos de la Junta y Cuerpo m unici
pal para que se arraigue y aum ente progresivamente en
tre  la juventud la instrucción pública, como piedra fun
damental para el buen régimen do toda sociedad, la que 
se desquicia si le faltan la ilustración y demas elem en
tos necesarios para su prosperidad. [IdS

CÓRDOBA 3 de Julio.—-Las torm entas de estos ú lti
mos días, si bien han interrum pido en esta provincia las 
faeita.s agrícolas, no han causado, sin embargo, los estra

gos que en ías provincias hmitroíes. La cosecha se pre
senta varia en extrem o: es año de com padres, como se dice en este pais.

Hoy deben ingresar en la caja de la provincia los 
quintos en esta proporción: La Carlota, 8; Carpió, 7; Cas
tro, 12; Conquista, 1: Doña Mencía, 9; Dos Torres, 4; Espejo, G, y la Gfranjueía, 4.

Mañana ingresarán: Hinojosa, 12; Espiel, 3; F ernan - 
Nuííez, 9; Fuente Obejuna, 8: Fuente la Lancha, i; Fuen
te Palmera, 5; Fuente Tojar, 1; Guijo, 1; Hornachuelos, 2í 
Pedro-Abad, 5, y Monturque, 1. [Diario.)

Idem 4.—E11 el arqueo de fin de mes, verificado an te 
ayer por el Sr. Alcalde, resultó que estaban pagadas to 
das las obligaciones del presupuesto, teniendo existentes 
en metálico la Caja municipal cerca de 90.000 rs.

Pocos Ayuntam ientos se hallarán  en un estado tan 
bonancible, que dice mucho en favor de su adm inistración.

Hoy deben ingresar en la caja de la provincia los 
quintos: de Hinojosa, 12; Espiel, 3; Fernan-Nuñez, 9; Fuen
te Obejuna , 8; Fuente la Lancha , 1 ; Fuente Palm era, 5: 
Fuente Tojar, i; Guijo, 1; Hornachuelos, 2: Pedro Abad. 5 / y Moniui que , 1.

Mañana ingresarán : Luque, 9: Montalvan, 5; Monte- 
m ayor, 5; Montero, 47; Morente, 2; Obejo, 1; Palenciana, 2, y Palma del Rio, 7. (A nunciador.)

CORUÑA.— Ferrol 4.° de Julio.—El 14 de Junio se 
botó al agua en el acreditado astillero de la Graña la h e r 
mosa fragata llamada Paloma de Cantabria, dé la  propiedad de D. Aquilino Fernandez, de este comercio.

Las dimensiones del buque son 122 piés de es lo ra , 30 
de manga y 18 de p u n ta l, y su arqueo no bajará de 500 toneladas.

Hemos tenido ocasión de ver que sus maderas son de 
excelentes condiciones. Los trabajos, perfectam ente con
cluidos , han sido dirigidos con el mayor acierto por el 
acreditado maestro constructor D. Manuel Lorenzo. Es 
buque de carga , pero está tan bien combinada su cons
trucción, que promete ser veloz y de excelentes propiedades m arineras.

El arm ador ningún medio ni gasto ha perdonado pa
pa que todo sea como es inm ejorable en la Paloma de Cantabria.

El pino de los palos es del más superior de Riga, y así 
las jarcias como las lonas , de las más acreditadas fábri cas del Reino.

Las m áquinas para levar anclas, hacer el achique y 
o tra s , son de lo más moderno que se ha construido en las factorías inglesas.

Ademas el casco está em pernad o , clavado y  forrado 
en cobre, encurbado de hierro según los adelantos moder
nos, y todo hace á esta preciosa nave segura y  sólida.

En fin de Julio em prenderá su prim era “expedición 
con pasajeros para las Repúblicas de Montevideo y Bue
nos-Aires, y creemos fundadamente que, ya por las reco
mendables condiciones del buque , ya por las comodida
des que ofrece en sus espaciosas cámaras, y ya en fin, por 
la amabilidad y finura de su Capitán D. Claudio Crespo, 
quedarán sumam ente complacidos y satisfechos todos los pasajeros que vayan en él á aquellos países.

El aspecto actual de Ja cosecha es inmejorable, y pro
mete ser abundante según las noticias que de diversos 
puntos tenemos á la vista. La del vino se presenta muy 
b ien , abrigándose la esperanza de que este año el te rr i
ble oidium  no vendrá á arrebatar á nuestros cosecheros 
los productos de su trabajo. (Fomento.)

M ÁLAGA 2 de Julio.—Ayer á las seis y media de la 
tarde ha sido ejecutado el desgraciado José Gallardo Li- 
ñ an , conocido por el Mondeño, sobre la arena del Gua- 
dalmedina y detras de la antigua y ruinosa torre de 
Marliricos. Ha m uerto este infeliz de cuatro tiro s , reci
bidos por la espalda, á la distancia de unos tres pasos. A 
la ejecución ha asistido un concurso numerosísimo. Des
de ía cárcel hasta el mismo lugar del suplicio , los pare
dones del r i o , las aceras , los balcones y ven tanas , las 
em bocaduras de las calles inm ediatas, el mismo G uadal- 
meclina, todos los sitios desde los cuales pudiera, aunque 
difícilmente, verse el reo , todos estaban llenos de una 
m ultitud inmensa de hom bres y m ujeres, de niños tam 
bién que desde muy tem prauo habían procurado colo
carse en la posición que creían más conveniente para 
presenciar el cuadro lastimoso que no puede menos de 
ofrecer, á los ojos de todo hom bre de co razón , un ser 
desgraciado que se encuentra en todo el vigor de su ju 
ventud , en la salud más perfecta , y que, sin embargo, 
cuenta por instante la duración de su vida.

Las gentes creen sin duda que al correr para ser tes
tigos de escena tan te r r ib le , solo reciben una lección sa
ludable que les puede ser muy útil para m irar con hor
ro r el camino que ha conducido á tan deplorable ex tre
mo al ser desgraciado que se las da con su ejemplo. De 
otro modo no concebiríamos nunca tanto afan por ver 
esa escena tan triste y desgarradora. Pero abstengámonos 
de hacer reflexiones de esta naturaleza, y continuemos la 
comenzada reseña.El pobre Gallardo entró en la capilla, según ayer d i- 
gimos, con un valor y entereza que ha conservado en las 
30 lioras que han mediado en tre  aquel momento fatal y 
el de su muerte. En toda la noche de an te a y e r , como en 
el día de la ejecución, solo ha pensado en su alma y en 
la manera de consolar en la mejor forma posible á su des
consolada m adre , dirigiendo á la vez algunas palabras 
de pesar por la suerte de su joven esposa. «¡Qué desgra
ciada, decía an teanoche, ha sido mi pobre m ujer! Yo 
me uní á ella teniendo solamente 15 años la infeliz niña: 
á los 16 comenzó á sufrir á causa de m is extravíos, y ha 
continuado hasta la edad de 21 , que actualm ente cuenta, 
experim entando las más terribles angustias, originadas por 
mi extraviada cabeza. ; Pobre m ujer mia qué suerte tan 
desastrosa te he deparado! La dejo , ha declarado mas de 
una vez en presencia de varios testigos, cuanto tenga en 
su poder y que sea de mi propiedad. Todo para ella , que 
harto debo á la infeliz.»

Ademas ha encargado de una m anera encarecida, 
hasta con lágrim as en los ojos, á uno de los sacerdotes 
que lo auxiliaban, que escribiera en su nom bre una c a r
ta á su infeliz m ujer, manifestándole los sentimientos que 
le han animado en la última hora, tan benévolos y hon- 
rosospara ella. Tenemos motivos para creer que esta m i
sión será cumplida puntualm ente.

Respecto á su madre, diremos solo por abreviar, que 
no lah.a olvidado ni por un instante. «La ropilla y el poco 
dinero que ahí tengo, enviádselo por Dios á mi desconso
lada m a d re : decidle que ahora conozco lo mal que he 
hecho en separarme de sus consejos sanos y prudentes: 
ayudadle en cuanto podáis; convertios en un hijo mejor 
que yo para tan infeliz mujer.)) Estas y otras 100 palabras 
á ella3 parecidas, son las que ha proferido en honor y 
prueba de amor y gratitud hacia la criatu ra digna de 
compasión que lo alim entara con sus pechos. [Correo,)

T A R R A G O N A  2 de Julio.—Ayer se dio principió á la 
operación de en tra r encaja los quintos sorteados para el 
reemplazo del ejército correspondiente al año ac tu a l, se
gún se halla prevenido.

Los trabajos para el alumbrado del gas en esta capital 
se hallan muy adelantados. En breve se dará principio á 
la colocación del gasómetro que llegó hace dos ó tres dias, 
y sabemos que por parte del Director del establecimiento’ 
fundición de cobre y plomo de la Señora viuda Sans y  
compañía, se está practicando la canalización particular 
en varios puntos de esta ciudad. Así, pues, no está lejano 
el dia en que veremos planteada una mejora de tanta 
utilidad y de la que no carecen muchas ciudades m odernas. (Diario.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid. —Pa

rís 6.—La Reina de Inglaterra , aceptando la invitación 
del Emperador, vendrá á las funciones de Cherburgo.

Berna 6.—Ayer tuvo lugar la apertura de la Asamblea nacional en el nuevo Palacio.
Se procedió á la elección, siendo nom brado Presidente 

Mr. Stehchin , del Cantón d eB asÍlea ,v  Vicepresidente Mr. Peycr, del Cantón Schaflouxse.
Marsella 6.—Un decreto de la Puerta llama a las a r

mas 400.000 hom bres pertenecientes á la reserva.

S eg ún  las ú ltim a s  no tic ias  de N áp o les , q u e  a l
can zan  al 29 de Ju n io , el T rib u n a l S u p re m o , j u z 
gando  en d e re ch o , y á p e sa r  de la re s titu c ió n  del 
(k ig l ia r i . ha calificado  de legal la p re sa  d e  d icho  
b u q u e , en consecuencia  de  lo cu al se d a rá  una in 
dem nización  á los O ficiales q u e  le an re sa ro n .

El Conde de A q u ila  no i r á  al fin á L ondres.
C o rrían  ru m o res  de q u e  la em p resa  del cam ino  

de Lion habin co m prado  el de Ñ apóles á C a s te lla -  
m a re .

El Rey d e g rad ó  p ú b licam en te  á un  Coronel q u e  
ca s tig ab a  in h u m a n a m e n te  á su s  soldados.

Un p a rte  te legráfico  de  M arsella del 2 e x tra c ta  
las s ig u ien te s  n o tic ias  del Bombay Tim es ,

El aco n tec im ien to  de los ú ltim o s 45 d ia s  es la 
seg u n d a  tom a de Calfiee, si b ien  el enem igo ha in 

te rce p tad o  las com unicaciones e n tre  d icho  p u n to  y 
Zhausi.

A n tes  de e v a c u a r  la p la za , los s itiados a ta ca ro n  
v igo ro sam en te  á los ing leses ; pero  el G eneral Rosé 
los ca rg ó  á la b ay on e ta  , log ran do  ap o d e ra rse  de 
su s  cañones y m un ic io nes  al p e rseg u irlo s.

Los ingleses de O u da y R olulain  s iguen  em p e
ñados en m arch as  fatigosas p a ra  p e rse g u ir  á los in 
su rg en tes.

J u g d e sp o re , q u e  se tom ó , perd ió  y volvió á to 
m arse  por los ing leses ha  vue lto  á caer en poder del 
e je ic ito  indio . El G enera l L u g ard  se pu so  en m a r
cha p a ia  so co rre r la g u a rn ic ió n  de es ta  p laza , de 
la qu e  fa ltan  n o tic ias  hace 4 5 d ías.

El G enera l G ra n t h ab ia  acud ido  á la defensa de 
L ueknow . Los M ayores W at-erfield y N an so n , so r
p ren d id o s  en  el ca m in o , fueron  ases inad os  con las 
fuerzas q u e  les a c o m p añ ab an .

P a r te s  telegráficos de B erna del 3 de  Ju lio  a n u n 
c ian  q u e  el Consejo federa l acep tó  la p ropo sic ión  
del G obierno  francés re fe ren te  á la ce leb rac ió n  de 
un  co nven io  e n tre  F ran c ia  . C erd eñ a  y Suiza p a ra  
q ue  las m ercan c ía s  p u e d an  c ir c u la r  l ib re m e n te  por 
los Ie r ro -c a r r i le s  de d ich as  n a c io n e s , s in  su je ta rse  
en las f ro n te ra s  al pago de  de rechos a ran ce la rio s

En la sesión  de la C ám ara  de los C om unes ce le 
b ra d a  el 3 del a c tu a l p re g u n tó  M. W h ite  al G obier
no si F ran c ia  é In g la te r ra  o p in an  confo rm es acerca  
de la cu estió n  de los P rin c ip ad o s  , p re g u n ta  á la 
cu a l no tu v o  por co n v en ien te  c o n te s ta r  M. D israe li, 
ad u c ien d o  q u e  los in d iv id u o s  de la C onferencia  de 
P a r ís  h a b ía n  re su e lto  g u a rd a r  el m ás rigoroso se
cre to  en  tod as su s  deliberac iones.

El P rín c ip e  de U da llegó el i  á P a r ís  ac o m p a ñ a
do de u n  num ero so  séquito .

La sé tim a  conferencia  de los P len ipo ten ciario s, 
leem os en la  P a tr ia ,  se verificó el m ism o dia en  el 
M in isterio  de  Negocios e x tra n je ro s .

El rec ien te  v ia je  de l A rc h id u q u e  Ju a n  tien e  por 
ob je to , seg ú n  a f irm an  ru m o re s  p ú b lic o s , d e c id ir  al 
A rc h id u q u e  E s té b a n  á v o lv er á A u s tr ia , de d on de se 
h a llab a  a le jado  d e sd e  1848. La co rte  de V iena hab ia 
hace  tiem po  en tab lad o  negociaciones con d icho  P r ín 
cip e  que e x p iab a  e n e !  d e s tie r ro  su s  s im p a tía s  h acia  
la  a n tig u a  co n stitu c ió n  h ú n g a ra . Se ig n o ra  todavía 
la s  co ndiciones bajo  las cu a les  ha consen tido  el A r 
c h id u q u e  en  vo lv er á V iena.

El Tim es dice q u e  el Bajá de B elgrado h a  m a n i
festado p e rso n a lm e n te  á M. F o n tb lan q u e , C ónsul ge
n e ra l ,  los sen tim ien to s  de  la P u e rta  p o r los in su lto s  
de q u e  h a b ia  sido ob je to , y añ ad e  q u e  las sa tis fac 
ciones d ad as  p o r el G obierno  tu rco  h a n  p u esto  té r 
m ino á ta n  d e sag ra d ab le  in c id e n te .

El G obierno  p ru s ia n o  som eterá  á las C ám aras, en 
su  p ró x im a  le g is la tu ra , u n  p ro y ec to  re la tiv o  al 
au m en to  de la m a rin a . H asta  el d ia  h ab ia  p re v a le 
c ido  e n tre  ios C onsejeros de l R ey la op in ión  de que  
P ru s ia  no p o d ia lle g a r  á se r  P o tenc ia  m a rítim a ; pero 
el P rín c ip e  de  P ru s ia , q u e  co n sta n tem e n te  ha p ro 
fesado la op in ión  c o n tra r ia ,  tr a ta  de  co n v en ce r al 
país p rá c tic a m e n te . ‘

E l conflicto  o c u rrid o  e n tre  P ru s ia  y A u s tr ia  a c e r
ca del de rech o  de c o n se rv a r  la g u a rn ic ió n  de R as-  
t a d t , a d q u ie re  cad a  d ia  m ay o res  p rop o rc io nes . Un 
a r tíc u lo  p u b licad o  po r el T iem p o , ó rgan o  m in is te 
r ia l de B erlin , declara  te rm in a n te m e n te  q u e  P ru s ia , 
á p e sa r de la a b ie r ta  oposición q u e  ha  en co n trad o  
en  el seno de la D ieta federa l, no p e rm iti rá  en  m a -  
ñ e ra  a lg u n a  q u e  se violen su s  d e rech os  n i p o r 

i A u s tr ia  n i p o r los E stados am igos de la po lítica  del 
G ab in e te  de Viena.

P a rte s  telegráficos de B erlin  del 3 a n u n c ia n  q u e  
P ru s ia  y A u s tr ia  se h an  decid id o  á p ro ceder m ili
ta rm e n te  c o n tra  D in am arca . T oda la in fa n te r ía  p r u 
s ian a  ha  sido a rm a d a  con fusiles de p e rcusió n . 
( Zühndsnadelhgew eher.j El B arón  de B u d b e rg  salió 
el m ism o d ia  p a ra  S an  P e te rsb u rg o .

Se a seg u ra  q u e  el C ap itán  de nav io  L a rro n c ie re  
de N o u r it ,  G eneral en jefe  de la estación de T e r -  
ra n o v a , y cuyo pabellón  ondea en la co rbe ta  de v a 
por G assendi7 ha sido  in v ita d o  p o r S. A. I. el P r ín 
cipe N apoleón p a ra  o c u p a r  im p u e s to  im p o rta n te  en 
el n u ev o  M in isterio  de A rge lia  v las Colonias

La p ren sa  a lem ana co nfirm a las n o tic ia s  p u b li
cad as  ace rca  de la co n sp irac ió n  p a n s la v is ta  en  la 
G alitzia a u s tr ía c a  , de  cu y as  re su lta s  se h an  v e rifi
cado n u m ero sa s  p ris iones, asi en las c iu d ades  como 
en  los cam p os, siendo de n o ta r  q u e  el m ay or n ú m e 
ro de  los p resos son sace rd o tes  de la Ig lesia g rieg a  
y pro feso res de in s tru cc ió n  púb lica . Se a seg u ra  q u e  
ei decre to  Im p eria l q u e  su s tra e  c ie rto s  delitos á la 
co m p etenc ia  de los T r ib u n a le s , y en carg a  á las  A u to 
r id ad e s  a d m in is tra tiv a s  la form ación  d e  los su m a
rios, ha sido m otivado  ñor d ich a  eo nsn irac ió n

Una c a r ta  de Ñ apóles, rec ib ida  po r la Opinione , 
d ice q u e  el T r ib u n a l  de p resas  m a rítim a s  se h ab ia  
re u n id o  de nuevo  el 22 d e  J u n io , p a ra  d e c id ir  so
b re  el asu n to  del C a g lia r i. E i P ro cu ra d o r  g en era l 
Rocío sostuvo  la leg a lid ad  de la c a p t u r a , p a rtie n d o  
de esta p re m isa : « q u e  el C ap itán  y la tr ip u lac ió n  
h a b ia n s id o  cóm plices d é lo s  in surrectos.); E l T r ib u 
na l se re t iró  á la sa la  del C o n se jo , y despu és de 
u n a  la rg a  d e lib e ra c ió n , p ro n u n c ió  u n  ju ic io  favo
rab le  á las conclusiones del P ro c u ra d o r  g en era l. 
E ste ju ic io  p ro c la m a :

4.° La co m petencia  del T rib u n a l.
2.° La in d e p en d en c ia  del ju ic io  co n d en ato rio  de 

Sa le r no.
3.° La le g a lid a d  de la c a p tu ra .
4.° C ondena en  costas á los p ro p ie ta rio s  y al 

C ap itán  del b u q u e .
PRU SIA .—Berlin 1.° de Julio.— El Consejo de Minis

tros se ha ocupado en su últim a sesión de la próroga de 
los poderes del Príncipe de Prusia.

El artículo del Tiempo, relativo á la guarnición de 
Rastadt, ha producido gran sensación; todos los periódi
cos le comentan y felicitan al Gobierno por su actitud 
enérgica. Se sabe que se han entablado nuevas negocia
ciones con Prusia , Austria y Badén, y esta es la causa 
por que la última sesión de la Dieta, en que debía resol
verse esta cuestión , ha sido aplazada.

Está resuelto ya que los créditos de la m arina se a u 
menten considerablem ente en el próximo presupuesto.

La Academia de ciencias de Berlin celebrará en la se
mana próxima un aniversario á la memoria del fisiólogo 
Juan Muí ler.

El Rey y la Reina llegaron ayer sin novedad á Leip- 
sis;. íCorrespondencia Havas.)

RUSIA-—San Petersburgo 25  de Junio.—El Emperador 
sale hoy para A rkangel, acompañando hasta la mitad del 
viaje a la E m peratriz , que se detendrá en un célebre con
vento , lugar de peregrinación, en donde pasará algunos 
dias con objeto de cum plir un voto.

Hace algún tiempo que se han  entablado negociacio
nes entre nuestro Gabinete y el de Viena, relativas á un  
tratado de comercio, para cuya conclusión el Ministro de 
Hacienda y el de Comercio de A u stria , el Barón de Bruch, 
y el Caballero de Toggenbourg, trabajan activamente, 
Trátase de facilitar las relaciones por medio de una r e 

ducción de los derechos de entrada. Esta cuestión 110 se 
resolverá definitivamente en tanto que M. de Balabine no 
ocupe su  puesto en V iena, y se halle en San Petersbur
go un Embajador austríaco en propiedad.

Se han autorizado por el Gobierno dos nuevas socie
dades por acciones. Una de ellas de navegación , deno
minada Delphin, fundada por comerciantes de San Peters
burgo , con el objeto de trasportar m ercancías y pasajeros 
en tre los puertos rusos del Báltico y otros puertos eu ro 
peos. Su capital es de 500.000 rublos representados por 
5.000 acciones. La otra sociedad se ha establecido en Riga, 
y planteará un servicio regular de vapores en tre Riga y 
los principales puertos rusos y extranjeros del Báltico. Su 
capital es de 000,000 rublos , divididos en i .200 acciones. 
(Idem.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
(S E G U N  EL MENTOR DEL 4 . °  D E JULI O.)

Pri mer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de Alcalá 
de Henares.—Por el celoso y activo com andante de la lí
nea D. Teodoro Camino fué aprehendido el dia 10 del ac
tual un vecino de Valdetorres por robo de caballerías. Por 
el expresado comandandante, fuerza del puesto del de Tor- 
rejon y San Fernando lo fueron el 6 del mismo tres mo
nederos falsos, ocupándoles varios útiles de fabricación y 
una escopeta sin licencia. S. E. se ha enterado con apre
cio de este buen serv ic io , mereciendo por él las gracias 
los individuos que lo prestaron.

Puesto de Rascafría.—El dia 9 contribuyeron á sofo
car un incendio ocurrido en el pinar de la Sociedad Civil 
Belga el sargento segundo José Victoriano la Campa, 
guardia de prim era clase Antonio Bravo García, y de 
segunda Pedro Mendez Perez.

Puesto de Aranjuez. — El activo comandante de la lí
nea D. Juan Rabadan y fuerza del puesto cooperó á la ex
tinción de un incendio ocurrido en la plaza del Mercado 
de dicho Real Sitio el dia 4 del actual.

Puesto de San Agustín.—Los guardias Manuel Rivera 
y Manuel Ferreiro auxiliaron á la diligencia La Victoria, 
núm . 1 , que el dia 1.° del actual, por haberse espantado 
las caballerías del tiro , y cogido tres debajo, hubiera vol
cado sin la inmediata presentación de los guardias cita
dos, los que facilitaron la continuación de dicho c a rru a 
je. Por este buen servicio han merecido las gracias de 
S. E. los individuos que lo prestaron.

Provincia de Toledo.-—El Alcalde constitucional de la 
villa de Escalona de Alberche, en 29 de Mayo anterior, 
dijo al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo lo que s ig u e :

«Excmo. S r . : En el dia de ayer tuvo ocasión la G uar
dia civil de p restar un servicio más á los muchos que 
tiene prestados. No fué obstáculo que el fuego que se d e 
claró en el monte encinar de esta villa estuviera distan
te tres cuartos de leg u a , pues en cosa de 25 minutos se 
personó la Guardia con su digno cabo á la cabeza. Gra
cias al arrojo y buenas disposiciones de éste , pues á ellas 
se debe haber limitado los estragos del fuego y ex tinguir
lo completamente en tres horas y m edia, con la gran 
ventaja de no haberlo dejado propagar á los sembrados 
inmediatos. De tan distinguido servicio cumple á mi de
ber dar á V. E. parle , á fin de que le conste mi agrade
cimiento hacia todos los gua rd ias , y muy particularm en
te hácia el Jefe que con su ejemplo y buenas disposicio
nes evitó la ruina de algunas familias. Réstame , por últi
mo, decir á Y. E. que acto continuo de extinguir el fuego 
fué capturado su autor por la Guardia civil.))

Del anterior inserto se ha enterado con aprecio S. E. 
por lo bien que hacen el servicio sus subordinados.

Puesto de la capital.—El dia 1 1 eom tribuyeron á la 
extinción de un incendio, ocurrido en dicha población, el 
comandante de provincia D. Escolástico de Domingo , Sub
teniente D. José López Morales y fuerza del puesto , en 
cuyo servicio se distinguieron particularm ente el cabo 
segundo D. Felipe T ojero , guardia prim ero Justo Tejeiro 
y segundos José Bacas Gamacho, Manuel de Abia y Cle
m ente Bernardo P rie to , los que desde el prim er mom en
to ocuparon los puntos de mayor peligro y trabajaron 
constantem ente hasta su completa extinción. S. E. se ha 
enterado con aprecio de este buen sorvicfb, mereciendo 
por él las gracias los individuos que lo prestaron.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de Venta de Q ue- 
sada.—Por el cabo primero José Gornez Alcázar y fuerza del 
puesto le fueron prodigados cuantos auxilios fueron n e 
cesarios á una señora que ei 1.° del anterior viajaba en ia 
diligencia Norte y Mediodía de España, y que por sentir
se con dolores de parto se quedó en dicha venta, hasta 
que dando á luz dos niñas y restablecida pudo continuar 
su marcha. S. E. se ha enterado con satisfacción de este hum anitario servicio.

Puesto de la Venta de Cárdenas.—El dia 10, y por el 
cabo com andanto dol puesto y fuerza á sus Órdenes, fué 
auxiliada la diligencia del Norte y Mediodía de España, 
núm . 26, que volcó al paso por la alcantarilla de Vaide- 
flores , resultando de él varias personas he ridas , á las 
que les fueron prodigados los auxilios que les fué dado 
por dichos individuos.

Provincia de Segovia.—Puesto de Boceguillas.—El dia 
31 del pasado fueron capturados por el comandante de Ja 
línea D. Juan de Latre y fuerza del puesto tres crim i
nales autores de un robo. S. E. se ha enterado con ap re
cio de este buen servicio.

Puesto de San Cayetano.—El dia 1.° contribuyó á la 
extinción de un  incendio, ocurrido en los pinares de la 
Peña del A guila, término de la villa del Espinar, el cabo 
prim ero Agustín García y guardias Antonio Fernandez 
del Rosal y Vicente Baeza. S. E. se ha enterado con apro- 
cio de este buen servicio,

Segundo tegeio. Provincia de Lérida.—Puesto de la ca
pital.—El eéfeo segundo Joaquín Parreño , guardias F ran
cisco Soler y Juan Guardiola , aprehendieron el 4 del ac
tual á dos criminales autores de un robo y heridas cau
sadas á un soldado del regimiento de infantería de N a
varra que marchaba á incorporarse al mismo. S. E. se ha 
enterado con satisfacción de este buen servicio.

Puesto de Pons.—Por el cabo prim ero Melchor Rodrí
guez S ánchez, guardias Francisco Bol Canilla y Juan Ro
dríguez, fueron capturados el dia 7 tres paisanos por in 
documentados. S. E. ha dado las gracias por este servicio 
á los individuos que lo prestaron.

Puesto de Tárrega.—El dia 3 , y por los guardias José 
Romero Gil y José Castelloy F erre r, fué aprehendido un 
vecino de Moumaneu , autor de un robo de ganado lanar, 
cuya captura estaba reclamada con ínteres por el Juez 
de prim era instancia del partido. S. E. se ha enterado con 
aprecio de este buen servicio,

Tercer tercio Provincia de Córdoba.—Puesto de Bena- 
rnejí.— Por el sargento segundo Bernardo del Mazo Ramos 
y fuerza del puesto, fueron aprehendidos nueve crim ina
les de diferentes delitos el 18 de Mayo próximo pasado.
S. E. se ha enterado con aprecio de lo bien que estos in 
dividuos hacen el servicio.

Puesto de Lucena.—El dia 29 del pasado contribuyó á 
la extinción de un  incendio ocurrido en dicha población, 
el comandante de la línea D, Miguel García Fernandez f  
fuerza del puesto.Puesto de Castro del Rio.—El sargento segundo José 
Vugil, guardia de prim era clase Cristóbal López, y de 
segunda Blas Velarde, contribuyeron á sofocar un incen
dio, ocurrido en un cortijo inmediato á dicha población 
el 28 de Mayo próximo anterior.

Provincia de Sevilla. — El Alcalde constitucional de 
Fuentes de Andalucía en 5 del actual dijo al Excmo. S e
ñor Inspector general del Cuerpo lo sigu ien te:

«En la tarde del 3 del actual tuvo principio un fuego 
casual dentro de la iglesia del convento de religiosas 
m ercenarias descalzas de esta villa, y para contenerlo, 
en tre la m ultitud de personas que co ncurrieron , lo fue
ron los guardias civiles del parador de las T orres, que 
después se d irá n , quienes con la abnegación y decidido 
valor que caracteriza á tan digna institución, cooperaron 
con infatigable celo hasta que pudo lograrse su extinción 
con el resto del convento, dejándolo circunscrito á todo 
el local que ocupa la iglesia , cuyos alfares, ornatos y a l
gunas efigies, quedaron en breve tiempo reducidas á ce
nizas, y no fué posible salvar ni unos ni otras sin expo
sición de la vida por lo imponente del fuego y por tem or 
de que se desplomasen las bóvedas, pprque el incendio 
estaba ya desvastando las maderas que las c u b ría n , y en 
las que permaneció como hasta las once de la m añana 
del dia siguiente en que terminó. Ademas de los hechos 
que dejo consignados, cumple á mi deber hacerlo de otros 
más relevantes que se contrajeron por los mismos g uar
dias en esta forma: el cabo prim ero José Márquez Cáceres 
y el guardia segundo José González Mateo, pudieron sal
var á una religiosa anciana que estaba en el coro alto 
resignada á ser víctima de las llamas antes que separar
se de aquel lu g a r , habiendo tenido para ello que em plear 
todos los medios de persuasión que la prudencia aconse- 

•ja. Los guardias Antonio Alonso Fernandez, Gabriel Do
mínguez N ogueras, Manuel Moreno Paz, Silvestre H erre- 
ruela García y Antonio G uerrero, que en unión del re
ferido cabo y algunos otros operarios , con la m ayor ex
posición pudieron salvar de las llamas los vasos sagrados 
con las formas que contenían y  que estaban en el altar 
m ayor, donde dió principio el fuegjo, m erecieron el apre
cio general por su buen comportamiento.

S. E ., que se ha enterado con satisfacción de este 
buen serv ic io , ha dado las gracias á los mencionados 
individuos, proponiendo por él á S. M. para la cruz de 
María Isabel Luisa al guardia José González M ateo, que

despreciando las llamas se arrojó para salvar la religio
sa , sacándola en sus brazos de entre aquellas.

Puesto de Herrera.—Los guardias Severo Tallada, Jo
sé Torneiro y Pedro Trejo, capturaron el 29 del pasado á 
dos delincuentes que habian causado heridas de gravedad 
á dos paisanos de aquella vecindad. S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio.

Puesto de Ecija.—El dia 4 contribuyeron á la ex tin 
ción de un  incendio ocurrido en un tejar de las afueras 
de dicha población, el comandante de 'la  línea D. A nto
nio Iboleon, cabo prim ero Francisco del Barrio y fuerza del puesto.

Undécimo tercio.—Provincia de Santander.—Puesto de 
Carandia.—El dia 11 de Mayo próxim o, y ¿ 0r el cabo 
segundo Miguel de Cobos Isla, fueron aprehendidos cua
tro crim inales en el acto de cometer un robo, y puestos 
bajo el fallo de la le y , á cuyo servicio le acompañaron 
los guardias Enrique Díaz y Manuel Ortiz. S. E. se ha e n 
terado con satisfacción de esta im portante captura.

Puesto de Arredondo.—Por los guardias León Crespo 
y Felipe G utiérrez, fué auxiliado un vecino de Solares 
que hallaron enfermo sobre la carretera el 16 del an te 
rio r, prodigándole cuantos socorros requería su estado, 
y conduciéndole en brazos al pueblo más próximo. S. E. 
se ha enterado con aprecio de este hum anitario servicio.

Duodécimo tercio.—Provincia de Guipúzcoa.- Puesto 
de la capital.—El dia 14 del an terior contribuyeron á so- 
tocar un incendio que se declaró en una lancha española 
de la carrera de F ranc ia , cargada con efectos de com er
cio, surta en la dársena del puerto de dicha cap ita l, el 
Comandante de provincia D. Antonio Vicente G oday, 
Subteniente D. Ignacio Fernandez y fuerza del puesto, 
Estos individuos por su buen comportamiento recibieron 
las gracias de todas las Autoridades de la misma. El 30 
del mismo cooperó á la extinción de otro incendio , ocu r
rido en dicha población, el antedicho Subteniente y fuer
za del puesto. S. E. se ha enterado con satisfacción de lo 
bien que llenan sus deberes sus subordinados.

Provincia de Alava.—Puesto de Laguardia.—El Co
mandante D. Miguel Becerro y fuerza del puesto con tri
buyeron á sofocar las llamas de que fueron presa 41 ca
sas, un parador y la iglesia de Santa María de dicha po 
blación el 31 de Mayo próximo pasado. S. E. se ha ente
rado con aprecio de este buen servicio.

Décimotercero fem ó.—Provincia de las Baleares.—Pues
to de Manacor.—Los guardias Pedro Casellas y Antonio 
Jaume Tullana capturaron el 14 de Abril próximo pasa
do á un crim inal que habia cometido un asesinato, el que 
fué puesto á disposición del Juzgado competente.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — Santa Isabel, Reina de Portugal.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo, donde 

da principio la novena de Nuestra Señora del Cármen, 
habiendo Misa mayor á las diez con panegírico que dirá 
D. Isidro Castelo y Serra , y por la tarde á las cinco y m e
dia estación , rosario , serm ón, que predicará D. José Fer
nandez Losada: novena , rezo del Santo Escapulario, Le
tanía, Salve, preces, Santo Dios & c., y la reserva.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.—SALDRÁ A LA MAYOR BREVEDAD 
del puerto de Cádiz para aquel punto la hermosa fragata 
española Cervantes, de 1.600 toneladas, al mando de su 
acreditado Capitán D. Manuel de A guirre , y admite carga y pasajeros.

La despacha en Cádiz D. José Matia , plaza de Mina, 
núm ero 13, y en esta corte D, Cárlos Jim énez, calle de 
Atocha , núm . 34. 2383—2

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad F r o ix , S ilva , 
Blanc y Compañía, de V ergara, se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre del presente año , en la Sala consis
torial de esta referida villa , á las diez horas de su m aña
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin 
torería , impresiones y única existencia , activo y pasivo, 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
podrán dirigirse desde el l.° de Agosto próximo á la ad 
m inistración de la referida fábrica, la que la s  sum inis
trará cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523— U

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA para el presente año.
Se halla de venta , al precio de 16 rs. en rústica, en 

la portería del Ministerio de Gracia y Justic ia , en la 
Imprenta Nacional y en la librería de Á. de San Martin, 
sita en la calle del Em pecinado, núm . 9. — 13

VENTA DE LA PARTE DE TERMINO REDONDO DE 
Sanchon de la Sagrada, partido judicial de Sequeros, p rovincia de Salamanca.

A voluntad de su dueño se vende una parte pro-indi
viso de dicho térm ino redondo, que consta de m onte 
de encina y roble de prim era calidad, cada uno en su 
clase, pasto y labor. Ocupa en su totalidad una superfi
cie de 3.204 huebras, 225 estadales, que están divididos 
en 53 partes, de las que corresponden 1.511 huebras 234 
estadales á las 25 que se venden. Hay el solar de la casa 
que fué Palacio ; más las que habitan el Montaraz y a lgu
nos renteros, incluyendo algunos pajares que están se 
parados y se hallan en muy mal estado. Linda con la Sa
grada Carrascalejo , la Torre de la Mata, Berrocal, Pedro 
Martin, Monte-alto, Aldejuela y Olleros. Se calcula ía ren
ta anual de la parte que se vende en 17.500 rs.

Se verificará un  triple rem ate el dia 25 de Julio pró
ximo venidero á las doce de su mañana. En Salamanca en 
el despacho del Escribano D. Modesto Sánchez Rodríguez, 
Portales del Trigo, núm . 18 ; en Sequeros en la E scri
banía de D. Juan Francisco Rodríguez, y en Madrid en 
el despacho del ¡Notario D. José María Garamendi, calle de A tocha, núm . 65, cuarto segundo.

No se adm itirá proposición 'm enor de 600,000 rs.
El pago del precio de la subasta se hará en metálico 

en ocho plazos y siete años en la forma siguien te:
50 por 100 del precio total de la adjudicación en el 

acto de firm arse la escritura , rebatiéndose 
de este pago las cargas, cuyos capitales im 
portan 73.496,23, siendo las únicas que pesan sobre la finca.

4 0 id. id. fin del prim er año.
9 id. id. del segundo año.
8 id. id. del tercer año.
7 id. id, del cuarto año.
6 id. id. del quinto año,
5 id. id. del sexto año.
5 id. id, del sélimo año.

100 quedando la finca hipotecada para seguridad de su pago total.
Los que quieran en terarse de todas las demas c ir

cunstancias y condiciones , bajo las cuales se verificará 
dicho rem ate, podrán acudir á las referidas Escribanías, 
en donde está depositado el pliego de condiciones, y en 
donde se les darán los demas datos que se puedan d e
sear. 2487—2

ESCENAS CONTEMPORANEAS—LAS PROXIMAS EN- 
tregas de esta obra contendrán, con otros artículos, las biogra
fías de los Sres. D. Alejandro de C as tro , D. Antonio Guillerrfo 
Moreno, D. Mateo Seoane, D. Mateo Práxedes Sagasta, D. Juan 
Martin Carramolino, D, Pedro Calvo Asensio, D. Fernando Fer
nandez Casariego, Sr. Marques de Castelar y otros.

Los tres primeros tomos se hallan de venta por 45 rs. en el 
Gabinete de Lectura, calle de los Leones,  núm. 4, principal.

2544

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos , que com prende desde 41 de Setiembre de 4 856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D, Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Im prenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Circo. — A las nueve de la  noche. — El 

prim ero y segundo acto del Moreto.— ; Concha !
N ota. Se p rep a ra , para la salida del prim er tenor D. Manuel Sanz, El postillón de la Rioja.

Circo de  Pa ul . (Teatro de ve rano .)— A las nueve de 
la noche.—Sinfonía.— La mejor razón la espada,— La feria  
de los toreros, baile.-—Maruja.


